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EL MATRIMONIO, FUENTE PRIMORDIAL DE LA FAMILIA Y GARANTÍA 
DE LA SUBSISTENCIA, POR SU PROPIA NATURALEZA DEBE SER PERMANEN
TE, No PUEDE ACEPTARSE EN MANERA ALGUNA. POR LA FUNCIÓN MISMA -
DE LA INSTITUCIÓN MATRIMONIA~. QUE AL CELEBRAR EL MATRIMONIO, -
LA VOLUNTAD DE LOS CONTRAYENTES SEA OTRA, DISTINTA A LA DE MAN
TENER LA SUSBISTENCIA DEL VlNC~LO CONYUGAL DURANTE TODA SU VI-
DA, MEDIANTE EL FIRME PROPÓSITO DE SUPERAR LAS CONTINGENCIAS -
QUE POR AZARES DE LA VIDA, AMENACEN EL MANTENIMIENTO DE ESE 
VINCULO, CUANDO ESTAS CONTINGENCIAS Y PROBLEMAS DENTRO DEL MA-
TRIMONIO NO SON SUPERADAS, EMPIEZA LA DISPARIDAD ENTRE LOS CÓN
YUGES, TENIENDO COMO RESULTADO ÚLTIMO EL DIVORCIO, 

EL DIVORCIO, VIENE A TERMINAR CON LA UNIDAD FAMILIAR, MÁS 
CUANDO EXISTE UN CÓNYUGE CULPABLE, Y OTRO INOCENTE, EN EL CUAL, 
EL PRIMERO TENDRÁ, MEDIANTE RESOLUCIÓN JUDICIAL COMPETENTE, NE
CESARIAMENTE QUE PERDER LA PATRIA POTESTAD DE LOS HIJOS MENORES, 

AUNQUE LOS JURISCONSULTOS, CONSIDERAN QUE HAY DOS CLASES 
DE DIVORCIO, Y A UNA DE ELLAS LA DENOMINAN "DIVORCIO SANCIÓN",
PORQUE EN LA MISMA SE IMPONEN AL CÓNYUGE CULPABLE DIVERSAS PE-
NAS, ENTRE LAS QUE FIGURAN COMO VA DIJE ANTES, LA PtRDIDA DE LA 
PATRIA POTESTAD, ESTA ÚLTIMA NO ES SIEMPRE CONVENIENTE CON RELA 
CIÓN A LOS HIJOS, PORQUE PUEDE SUCEDER, Y ACONTECE CON FRECUEN
CIA, QUE A PESAR DE QUE UNO OE LOS CÓNYUGES HAYA INCURRIDO EN -
DETERMINADA CAUSA DE DIVORCIO, SIN EMBARGO DE ELLO PUEDE TENER_ 
LA CAPACIDAD NECESARIA PARA EJERCER DEBIDAMENTE LAS FACULTADES_ 
QUE DIMANAN DE LA PATRIA POTESTAD, TAMBIÉN SUCEDE, V CON CIERTA 
FRECUENCfA, QUE EL CÓNYUGE INOCENTE, NO OBSTANTE SUS VIRTUDES.
CAREZCA DE LA CAPACIDAD MORAL PARA EDUCAR, DEFENDER Y GUIAR A -
SUS HIJOS, POR LO CUAL SERÁ PERJUDICIAL A ÉSTOS QUE QUEDEN A SU 
CUIDADO, SIN INTERVENCIÓN DE NINGUNA OTRA PERSONA, Es POR ÉSTO_ 
QUE LA ELABORACIÓN DE LA PRESENTE TESIS VA ENFOCADA PREClSAMEN
TE A LA NECESIDAD DE REFORMAR EL ARTÍCULO 337 DEL CÓDIGO CIVIL 
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PARA EL ESTADO DE JALISCO, EL CUAL A LA LETRA DICE: 

ARTICULO 337.- LA SENTENCIA DE DIVORCIO FIJARÁ LA SITUA--
CIÓN DE LOS HIJOS, CONFORME A LAS REGLAS SIGUIENTES: 

PRIMERA: CUANDO LA CAUSA DEL DIVORCIO ESTUVIERE COMPRENDI
DA EN LAS FRACCIONES l. IL 111. IV. v. VIII. XIV y XV DEL AR-
TÍCULO 322, LOS HIJOS QUEDARÁN BAJO LA PATRIA POTESTAD DEL CÓN
YUGE NO CULPABLE, SI LOS DOS FUEREN CULPABLES, QUEDARÁN BAJO LA 
PATRIA POTESTAD.DEL ASCENDIENTE QUE CORRESPONDA, Y SI NO LO HU
BIERE, SE NOMBRARÁ TUTOR, 

SEGUNDA: CUANDO LA CAUSA DEL DIVORCIO ESTUVIERE COMPRENDI
DA EN LAS FRACCIONES IX. X. XL XI L XIII y XVI DEL ARTÍCULO --
322. LOS HIJOS QUEDARÁN BAJO LA PATRIA POTESTAD DEL CÓNYUGE INQ 
CENTE; PERO A LA MUERTE DE ÉSTE, EL CÓNYUGE CULPABLE RECU1'ERARÁ 
LA PATRIA POTESTAD, SI. LOS DOS CÓNYUGES FUEREN CULPABLES, SE -
LES sµsPENDERÁ EN EL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD HASTA LA -
MUERTE DE UNO DE ELLOS, RECOBRÁNDOLA EL OTRO AL ACAECER ÉSTE, -
ENTRE TANTO, LOS HIJOS QUEDARÁN BAJO LA PATRIA POTESTAD DEL AS
CENDIENTE QUE CORRESPONDA, Y SI NO HAY QUIEN LA EJERZA, SE LES_ 
NOMBRARÁ TUTOR, 

TERCERA: EN El CASO DE LA FRACCIÓN I[, DEL ARTÍCULO 322 Y_ 
CUANDO ALGUNO DE LOS CÓNYUGES PADEZCA ENFERMEDAD CONTAGIOSA QUE 
PUEDA SER TRANSMITIDA A LOS HIJOS, QUEDA~ÁN ÉSTOS EN PODER DEL 
CÓNYUGE SANO: PERO EL ENFERMO CONSERVARÁ LOS DEMÁS DERECHOS SO
BRE LAS PERSONAS Y BIENES DE SUS HIJOS, 
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. CAPITULO PRIMERO 

-PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
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EL PRINCIPIO GENERAL RECONOCIDO EN TODOS LOS CóDI~OS CIVI
LES QUE ADMITEN EL DIVORCIO VINCULAR, ES EL DE PRIVAR AL CÓNYU
GE CULPABLE DE LA PATRIA POTESTAD SOBRE LOS HIJOS~ CONCEDERLA_ 
AL INOCENTE, ASIMISMO, CUANDO EL DIVORCIO SE DECRETA POR ALGUNA 
ENFERMEDAD CRÓNICA E INCURABLE, QUE SEA ADEMÁS CONTAGIOSA O HE
REDITARIA, COINCIDEr~ LOS CÓDIGOS QUE RECONOCEN ESTA CAUSAL EN -
CONCEDER LA CUSTODIA DE LOS HIJOS MENORES AL CÓNYUGE SANO Y SI~ 
PLEMENTE RESTRINGEN EL CONJUNTO DE DERECHOS QUE OTORGA LA PA--
TRIA POTESTAD AL CÓNYUGE ENFERMO, 

EN EL ARTÍCULO 337 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO. 
ENCONTRAMOS TRES NORM~S FUNDAMENTALES EN MATERIA DE PATRIA PO--

' . . ' 

TESTAD, PARA DETERMINADAS CAUSAS DE DIVOdCIO. EL CÓNYUGE CULPA-
BLE PIERDE DEFINITIVAMENTE LA PATRIA POTESTAD, AÚN CUANDO MUERA 
DESPUÉS EL INOCENTE, EN TAL CASO, COMO NO PUEDE RECOBRAR ESA -
PATRIA POTESTAD, PASARÁ A LOS ABUELOS. PRIMEROS PATERNOS Y LUE
GO MATERNOS Y A FALTA DE ELLOS, ENTONCES EL HIJO QUEDARÁ BAJO -
TUTELA, SE VE POR ESTA SANCIÓN EXTREMA, QUE DEBEN SER GRAVÍSl-
MAS LAS CAUSAS DE DIVORCIO QUE LE HACEN PERDER PARA SIEMPRE AL 
CÓNYUGE CULPA~~E LA PATRIA POTESTAD, AÜN EN EL SUPUESTO MUY JU! 
TIFICADO DE QUE MURIESE EL INOCENTE Y QUE CONFORME A LA NATURA
LEZA MISMA, EL MÁS INDICADO FUERA EL PADRE QUE SOBREVIVA, QUIEN 
EJERCIERE LA PATRIA POTESTAD, UNA SEGUNDA NORMA HACE PRIVAR AL 
CbNYUGe CULPABLE DE LA PATRIA POTESfAO, MIENTRAS VIVA EL INOCE~ 

TE, PARA RECOBRAR ESE DERECHO A SU MUERTE, POR ÜLTIMO, TR~TÁNDQ 
SE DEL DIVORCIO POR LAS ENFERMEDADES QUE EN UN PRINCIPIO MENCIQ 
NÉ, SE RESTRINGE LA PATRIA POTESTAD EN CUANTO AL CÓNYUGE ENFER
MO, SOLO PARA EVITAR, TRATÁNDOSE DE ENFERMEDADES CONTAGIOSAS, -
OUE PUEDA EXISTIR ESE CONTAGIO Y POR ESO LA CUSTODIA Y LA VIDA 
EN COMÚN DE LOS HIJOS MENORES SE ESTABLECERÁ EN FAVOR DEL CÓNYQ 
GE SANO, 

TOMANDO EN CUENTA ESTE CRITERIO QUE SE DESPRENDE DEL AR-
TÍCULO 337, DEBERIAN SER CAUSAS DE DIVORCIO MUY GRAVES, CIERTOS 
DELITOS O CIERTOS HECHOS INMORALES, LOS QUE SE SANCIONASEN CON_ 
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LA P~RbIDA DEFINITIVA DE LA PATRIA POTESTAD J ANTE LAS OTRAS -
CAUSAS DE DIVORCIO QUE NO PRESENTASEN TAL GRAVEDAD, EL CÓNYUGE 
CULPABLE SÓLO DEBERiA PERDER LA PATRIA POTESTAD, MIENTRAS VIVI~ 
SE EL INOCENTE, SIN EMBARGO, SIN UN CRITERIO EXPLICABLE. SIN -
QUE HAYA UNA VERDADERA RAZÓN, SINO P~R EL CONTRARIO, UNA ARBl-
TRA.RIEOAD MANIFIESTA, EL ARTÍCULO 337 SEÑALA CASOS EN LOS GUA-
LES UN CÓNYUGE PIERDE LA PATRIA POTESTAD, HACIENDO INTERVENIR -
TANTO CAUSAS MUY GRAVES, O QUE NO PRESENTAN lSA GRAVEDAD, Y A -
SU VEZ, TOMA EN CUENTA DIVERSIDAD DE CAUSAS, UNAS GRAVES Y 
OTRAS DE MENOR GRAVEDAD, PARA QUE DURANTE LA VIDA DEL CÓNYUGE -
INOCENTE SE PRIVE AL CULPABLE DE ESA PATRIA POTESTAD, A CONTl-
NUACIÓN ESTABLEZCO UN EJEMPLO: 

EN UN CASO DE ACUSACIÓN CALUMNIOSA, DE AMENAZAS, DE INJU-
RIAS GRAVES O DE QUE UN CÓNYUGE COMETA CONTRA EL OTRO UN DELITO 
QUE TENGA UNA PENA MAYOR DE UN AÑO, EXISTEN LAS MISMAS RAZONES_ 
QUE LAS QUE TOMÓ EN CUENTA EL LEGISLADOR EN LA FRACCIÓN XIV. -
PARA PRIVAR DEFINITIVAMENTE AL CÓNYUGE DE LA PATRIA POTESTAD, O 
SEA CUANDO SE COMETE UN DELITO CONTRA TERCEROS, MÁS AÚN, PARA -
E( EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD, TIENE MAYOR TRASCENDENCIA -
QUE EL DELITO SE COMETA DE UN CÓNYUGE CONTRA EL OTRO, Y NO CON
TRA TERCEROS, DESDE EL PUNTO DE VISTA HUMANO, PUEDE SER MEJOR -
PADRE O MADRE PARA EDUCAR A SUS HIJOS. PARA PROTEGERLOS, EL QUE 
COMETIÓ UN DELITO CONTRA T~RCEROS, Y N~ EL QUE COMETIÓ UN DELITO 
CONTRA EL OTRO CÓNYUGE, ¿cóMO ES QUE CUANDO SE TRATA DE DELITOS 
DE UN CÓNYUGE CONTRA EL OTRO, QUE ESTÁN DEMOSTRADOS DESDE EL -
PUNTO DE VISTA FAMILIAR, QUE NO LE INTERESA A ESE CÓN~UGE CULPA 
BLE LA CONCORDIA EN LA FAMILIA, LA SOLIDARIDAD, SOLO SE LE PRI
VA DE LA PATRIA POTESTAD MIENTRAS VIVA EL INOCENTE; Y EN CAMBIO 
SE LE PRIVE DEFINITIVAMENTE DE LA PATRIA POTESTAD POR HABER CO
METIDO UN DELITO CONTRA UN TERCERO, QUE MEREZCA UNA PENA MAYOR_ 
DE DOS AÑOS DE PRISIÓN? 

No HAY, POR CONSIGUIENTE, CONGRUENCIA ALGUNA EN EL SISTEMA 
SEGUIDO EN EL (óDIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO PARA PRIVAR --



.6 

DEFINITIVAMENTE DE LA PATRIA POTESTAD AL CÓNVUGE CULPABLE, POR_ 
ÉSTO EN LA PRESENTE TESIS ESTABLEZCO. QUE, FUERA DE LOS CASOS -
DE CORRUPCIÓN DE HIJOS, DE INTENTO DE PROSTITUIR A LA ESPOSA, Y 
DE VICIOS INCORREGIBLES, NO DEBE PRIVARSE PARA SIEMPRE DE LA -
PATRIA POTESTAD AL CÓNYUGE CULPABLE, SINO QUE DEBE RECOBRARLA -
A LA MUERTE DEL INOCENTE, 



CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

Y CONCEPTO DE DIVORCIO 
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ANTECEDENTES HJSTORICOS 
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EL DIVORCIO EN LA BIBLIA. 

DESDE QUE DIOS CREÓ A ADÁN y DE UNA c'osT ILLA DE ÉSTE, H 1 zo 
UNA MUJER A LA QUE LE PUSO POR NOMBRE EVA, SE HA INFERIDO QUE -
EL MATRIMONIO ES UNA UNIÓN INDISOLUBLE, PORQUE AL. FORMAR LOS -
CÓNYUGES UNA SOLA CARNE NO PODRÁN SEPARARSE SIN ROMPER ESA UNI
DAD, 

SEA COMO FUERE, EN LA LEGISLACIÓN MOSAICA SE AUTORIZÓ Y R~ 
GLAMENTÓ LÓ QUE AHORA LLAMAMOS EL DIVORCIO· EN CUANTO AL VÍNCULO 

EL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECIÓ MOISÉS PARA ESE EFECTO ERA 
MUY SENCILLO, CONSISTÍA EN ENTREGA~ A LA ESPOSA EL LIBELO DE R~ 

PUDIO y HACERLO SABER A LA FAMILIA DE su CÓNYUGE. ESTO APARECIÓ 
EN UN PRINCIPIO COMO UN DERECHO CONCEDIDO AL HOMBRE, DE REPU--
DIAR A LA MUJER EN CIERTOS CASOS, POR CAUSA DE ADULTERIO DE LA_ 
ESPOSA Y TAMBIÉN CON NO MENOR FRECUENCIA, SE ACEPTABA EL EJERC! 
CIO DEL DERECHO DE REPUDIAR, FUNDADA EN LA ESTERILIDAD DE LA M~ 
JER, EN EL ANTIGUO TESTAMENTO, SE PUEDE LEER EN EL DEUTERONOMIO 
(XXIV-1), UN PASAJE DEL QUE SE DESPRENDE QUE EL MARIDO QUE POR 
TORPEZA DE LA MUJER (SOSPECHA DE ADULTERIO, IMPUDICIA, COSTUM~

BRES LICENCIOSAS DE ÉSTA), HAYA DEJADO DE AMARLA, PODRÁ ENTRE-
GAR A SU CONSORTE UN LIBELO DE REPUDIO PARA DESPACHARLA A SU -
CASA, 

PARECE QUE MÁS TARDE ESTE DERECHO DE REPUDIACIÓN TAMBIÉN -
LE FUÉ RECONOCIDO CONSUETUDINARIAMENTE A LA MUJER RESPECTO DEL_ 
MARIDO, SALOMÉ, LA HIJA .DE ANTÍPATRO, SEGÚN NOTICIA DE FLAVIO -
JOSEFO. DIÓ LEBELO A CusTOBARO su MARIDO. DESHACIÉNDOSE ASÍ POR 
ESTA VÍA EXPEDITIVA, DE QUIEN COMO CONSORTE LE RESULTABA INCÓM~ 

DO PARA COMPARTIR LA VIDA DOMÉSTICA, 

ÜURANTE LOS PRIMEROS SIGLOS DEL CRISTIANISMO Y CON APOYO -
EN TEXTOS DEL Nuevo TESTAMENTO (SAN MATEO. SAN LUCAS y SAN MAR
COS), EL DIVORCIO FUÉ CO~DENADO, EN TÉRMINOS GENERALES, SEGÚN -
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SAN MARCOS, A LA PREGUNTA DE UNOS FARISEOS SOBRE SI ES LÍCITO -
AL MARIDO REPUDIAR A su MUJER, JESÚS DIJO: "¿QuE os MANDÓ Mo1-
SÉs?: Y ELLOS CONTESTARON: "MOISÉS PERMITIÓ REPUDIARLA, PRECE-
DIENDO ESCRITURA LEGAL DEL REPUDIO", REPLICÓ JESÚS: "EN VISTA -
DE LA DUREZA DE VUESTRO CORAZÓN, OS DEJÓ MANDADO ÉSO", PERO MÁS 
ADELANTE ACLARA, "CUALQUIERA QUE DESECHARE A SU MUJER Y TOMARE 
OTRA, COMETE ADULTERIO CONTRA ELLA Y SI LA MUJER SE APARTA DE -
SU MARIDO Y SE CASA CON OTRO, ES ADÚLTERA", EN EL MISMO SENTIDO 
EN SAN LUCAS, 

SAN MATEO: "Así PUES OS DECLARO QUE CUALQUIERA QUE DESPl-
DIERE A SU MUJER SINO EN CASO DE ADULTERIO, Y QUIEN AÜN EN ESTE 
CASO SE CASARA CON OTRO, ESTE TAL, COMETé ADULTERIO Y QUIEN CA
SARE CON LA DIVORCIADA TAMBIÉN LO COMETE", 

SAN PABLO (CORINTIOS, Vil, 10 XII), CONDENA EL DIVORCIO, -
AÚN CUANDO PARECE QUE ES LÍCITO AL CÓNYUGE CREYENTE, SEPARARSE 
DE SU CONSORTE NO CRISTIANO, 
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EL DIVORCIO EN EL DERECHO ROMANO 

EL DIVORCIO EN CUANTO Al VÍNCULO, EXISTIÓ EN EL DERECHO RQ 
MANO DESDE LAS ÉPOCAS MÁS REMOTAS Y QUE PODÍA PEDIRSE SIN CAUSA 
JURÍDICA QUE LO JUSTIFICASE. A PESAR ~E LA AFIRMACIÓN DE PLUTA! 
ca. QUE ATRIBUYE A RóMULO UNA FANTÁSTICA LEY QUE DETERMINABA -
LAS CAUSAS LEGÍTIMAS DEL DIVORCIO, 

E~PLICAN LOS ROMANISTAS QUE NO ERA NECESARIA UNA CAUSA DE
TERMINADA PARA LEGITIMAR EL DIVORCIO PORQUE LA INSTITUCIÓN DEL_ 
MATRIMONIO ROMANO SE FUNDABA NO SOLO EN EL HECHO DE LA COHABIT~ 
CIÓN, SINO EN EL AFECTO CONYUGAL. POR TANTO, CUANDO ÉSTE DESAP~ 
RECÍA, ERA .PROCEDENTE EL DIVORCIO, Así SE INFIERE EN EL CÓDIGO_ 
DE JUSTINIANO EN El TEXTO RELATIVO A LAS ESTIPULACIONES INÚT!-
LES (VIJJ-38-2), PoR LO TANTO, EN El DERECHO CLÁSICO SE DESHA-
CÍA El MATRIMONIO MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO CONTRARIO AL QUE LE 
DIÓ NACIMIENTO: Sr SE CONTRAJO POR MEDIO DE LA CoNFARREATIO. EL 
DIVORCIO SE LLEVABA A CABO POR LA DIFARREATIOI SI ERA POR MEDIO 
DE LA COMPTIO, ENTONCES PROCEDÍA LA REMANCIPATIO, 

HuÉo SIN EMBARGO. UNA EXCEPCIÓN A LA REGLA GENERAL. y ES -
LA CONTENIDA EN LA LEY JULIA DE MARITANDIS 0RDINIBUS, QUE PRO-
HIBÍA A LA LIBERTA CASADA CON SU PATRÓN DIVORCIARSE SIN SU CON
SENTIMIENTO, 

LA FACILIDAD DE OBTENER El DIVORCIO, PRODUJO LA INMORALl-
DAD DE LAS CLASES PODEROSAS, QUE ABUSABAN DE DICHA INSTITUCIÓN, 
PARA SATJSFACER SUS CAPRICHOS AMOROSOS Y HACER PERDER AL MATRI
MONIO LA ESTABILIDAD Y LA DIGNIDAD MORAL Y RELIGIOSA QUE ANTES_ 
TENÍA, LA DECADENCIA DE LAS COSTUMBRES EN ESTA MATERIA FUÉ MUY_ 
GRANDE, AL EXTREMO DE QUE El FILÓSOFO SÉNECA DIJO: "¿QuE MUJER_ 
SE SONROJA ACTUALMENTE DE DIVORCIARSE, DESDE QUE CIERTAS DAMAS_ 
ILUSTRES NO CUENTAN SU EDAD POR EL NÚMERO DE LOS CÓNSULES, SINO 
POR EL NÚMERO DE SUS MARIDOS?, SE DIVORCIAN PARA VOLVERSE A CA
SAR, SE CASAN PARA DIVORCIARSE", 
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CONSTANTINO ÚNICAMENTE PERMITIÓ EL DIVORCIO CUANDO EXISTII 
RA UNA CAUSA JUSTA PARA OBTENERLO, EN CASO CONTRARIO, SE CASTI
GABA AL INFRACTOR DE ESTA NORMA, 'PERO NO SE NULIFICABA EL DIVO! 
CIO, JUSTIN!ANO ESTABLECIÓ COMO CAUSAS LEGALES PARA QUE EL MA-
TR!MON!O PUDIERA DISOLVERSE, LAS SIGUIENTES: 

},- QuE LA MUJER LE HUBIESE CUBIERTO MAQUINACIONES CONTRA_ 
EL ESTADO, 

2.- ADULTERIO PROBADO DE LA MUJE~. 

3,- ATENTADO CONTRA LA VIDA DEL MARIDO, 

IJ, - TRATOS CON OTROS HOMBRES CONTRA LA VOLUNTAD DEL MARIDO 
O HABERSE BAÑADO CON ELLOS, 

5,- ALEJAMIENTO DE LA CASA MARITAL SIN VOLUNTAD DEL ESPOSO, 

6,- ASISTENCIA DE LA MUJER A ESPECTÁCULOS PÚBLICOS SIN LI
CENCIA, 

A SU VEZ, LA MUJER PODÍA PEDIR EL DIVORCIO EN LOS SIGUIEN
TES CASOS: 

},- LA ALTA TRAICIÓN OCULTA DEL MARIDO, 

2.- ATENTADO CONTRA LA VIDA DE LA MUJER, 

. 3,- INTENTO DE PROSTITUIRLA. 

4,- FALSA ACUSACIÓN DE ADULTERI~. 

5,- QUE EL MARIDO TUVIERA SU AMANTE EN.LA PROPIA CASA CON
YUGAL O FUERA DE ELLA DE UN MODO OSTENSIBLE, CON PER-
SISTENCIA, NO OBSTANTE LAS ADMONICIONES DE LA MUJER A 
SUS PARIENTES, 

EL PROPIO EMPERADOR PROftlBIÓ EL DIVORCIO POR MUTUO CONSEN
TIMIENTO, PERO SU SUCESOR JUSTINO HUBO DE RESTABLECERLO PORQUE 
LA OPINIÓN PÚBLICA SE LO EXIGIÓ, 
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EN EL DERECHO ROMANO, LA PATRIA POTESTAD, CORR.ESPONDÍA EX
CLUSIVAMENTE AL PATERFAMILIAS, ES DECIR, SI EL PADRE ERA EL QUE 
HABIA DADO CAUSA AL DIVORCIO, SIENDO EL CULPABLE, NO OBSTANTE -
ÉSTO, IBA A CONTINUAR EN EL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD, SO 
BRE SUS HIJOS, 

1 

1 

·I 
! 
¡ 

1 
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EL DIVORCIO EN EL DERECHO CANONJCO 

LA IGLESIA CATÓLICA MANTUVO SIEMPRE EL PRINCIPIO DE LA IN
DISOLUBILIDAD DEL VINCULO MATRIMONIAL COMO UN MEDIO EFICAZ PARA 
DAR UNA ORGANIZACIÓN FIRME A LA FAMILIA LEGITIMA, 

EN LOS PRIMEROS TIEMPOS DEL TRIUNFO DEL CRISTIANISMO TUVO_ 
SIN EMBARGO, QUE ACEPTAR LOS SISTEMAS DEL DERECHO ROMANO QUE -
LOS EMPERADORES PARTIDARIOS DE AQUÉLLAS, O SEA DE LA IGLESIA C~ 
TÓLICA, CONSERVARON EN CUANTO AL MATRIMONIO, PERO MODIFICADOS -
POR LAS NORMAS CRISTIANAS. EL CONCILIO DE TRENTO ESTABLECIÓ DE
FINITIVAMENTE LA !ND!SOLUB!LIDAD DEL VINCULO MATRIMONIAL, LA -
IGLESIA LUCHÓ CONTRA LAS LEYES ROMANAS Y LAS COSTUMBRES GERMÁN! 
CAS QUE AUTORIZABAN EL DIVORCIO Y, LOGRÓ POCO A POCO OBTENER SU 
SUPRESIÓN, PERO COMO NO ERA POSIBLE MANTENER ~IERTOS HOGARES -
PROFUNDAMENTE DESUNIDOS, LA IGLESIA CREÓ LA SEPARACIÓN DE CUER
POS. QUE NO ES OTRA COSA SI NO EL DIVORCIO ANTIGUO, DISMINUIDO_ 
EN SUS EFECTOS Y CONSERVÓ LA PALABRA MISMA DE DIVORCIO, PERO -
INDICANDO QUE SE REDUC!A A UNA SIMPLE SEPARACIÓN DE HABITACIÓN, 
-DIVORTIUM QUOAD THORUM ET MENSAM-. Los ESPOSOS SEPARADOS NO -
PODIAN VOLVER A CASARSE, 

PERO SI BIEN LA ABIERTA VFRANCA OPOSICIÓN DE LA IGLESIA -
CRISTIANA AL DIVORCIO ABSOLUTO ES MATERIA QUE APARECE CON TODO 
SU RIGOR EN EL SIGLO XV!. APROXIMADAMENTE, LA TESIS ANTIDIVOR-
C!STA ES PARALELA A LA MISIÓN DE JESÚS, SEGÚN ATESTIGUAN LOS -
SANTOS EVANGELIOS, DE AHI ARRANCA UNA CORRIENTE DE INTERPRETA-
CIONES Y COMENTARIOS QUE NO SOLO FORMAN LA DOCTRINA, SINO LA -
JURISPRUDENCIA CON QUE EN EL CURSO DE LOS SIGLOS SE HA VENIDO~ 
E~IFOCANDO EL TEMA. Dos PASAJES DE LA B!BL JA, SIRVEN A LOS EXÉGE
TAS PARA LEVANTAR UNA CONSTRUCCIÓN MONUMENTAL EN APOYO DE LA -
TENDENCIA ANTIDIVORCISTA, 

¡ 

. ! 
1 ¡ 
¡ 

f ¡ 
¡ 
f ¡ 

! 
f 



.15 

MÁS SEA CUAL FUERE EN DEFINITIVA LA OPINIÓN DE LOS APÓSTO-

LES Y LA EXÉGESIS QUE DE LOS EVANGELIOS REALIZAN LOS DOCTORES -
DE LA IGLESIA, LO CIERTO ES QUE ÉSTA A TRAVÉS DE LOS SIGLOS, CD~ 

SOLIDÓ UN CORPUS JURIS QUE ADQUIRIÓ, AL MENOS PARA SUS ADEPTQS,
EL PRESTIGIO Y LA PRESTANCIA DE LOS DOGMAS, 

ESTE CORPUS JURIS ES EL QUE CONSTITUYE EL DERECHO CANÓNICO, 
FRUTO DE DISPUTAS Y DE PRECEPTOS PONTIFICIALES, ASÍ COMO LA SAN
TIFICACIÓN DE LOS EVANGELIOS QUE ENCIERRAN LOS FUNDAMENTOS DE LA 
PROMESA O DE LA ALIANZA, EL PAPA GELASJQ, SEGÚN SE DICE, FUÉ --
QUIEN DIRIGIÓ LA COMPOSICIÓN DEL CANON ENTRE LOS AÑOS 492 Y 1¡95, 
EN TODO CASO EL CONCILIO DE TRENTO LO FIJÓ DEFINITIVAMENTE EN EL 
SIGLO XVI AL PROCLAMAR CANÓNICAS A VEINTISIETE OBRAS DE EXTEN--
SIÓN DISTINTA, PERO CONSIDERADAS TODAS INSPIRADAS, Es PUÉS, EL -
DERECHO CANÓNICO, AÚN ANTES DE QUE SE CONVIRTIERA EN UN VERDADE
RO CÓDIGO, CON UNA JURISPRUDENCIA PROFUSA, EL QUE SANCIONÓ EL -
MATRIMONIO COMO UN SACRAMENTO, UN SACRAMENTO ENTRE LOS SIETE QUE 
ADMITE EL DOGMA: BAUTISMO, CONFIRMACIÓN PENITENCIA, COMUNIÓN, -
EXTREMAUCIÓN, ORDEN SACERDOTAL Y MATRIMONIO, 

EN EL CÓDIGO CANÓNICO NO SE MENCIONA NI SIQUIERA LA PALA-
BRA DIVORCJQ, EN EL CAPÍTULO X. DEL TÍTULO Vil DEL LIBRO 111 -
DEL CÓDIGO, SE TRATA 11 DE LA SEPARACIÓN DE LOS CÓNYUGES", Y SE -
SUBDIVIDE EL CAPÍTULO EN DOS ARTÍCULOS, EN UNO DE LOS CUALES SE 
ENFOCA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL Y EN EL OTRO LA -
SEPARACIÓN DEL LECHO, MESA Y HABITACIÓN, 

EN EL PRIMER ARTÍCULO SE ESTABLECE EL PRINCIPIO GENERAL E_ 
INVARIABLE, EN EL SENTIDO DE QUE "EL MATRIMONIO CELEBRADO Y CD~ 
SUMADO DE ~AUTIZADOS NO PUEDE SER DISUE~TO POR NINGÚN PODER HU
MANO Y POR NINGUNA CAUSA, EXCEPTO LA MUERTE", ESTE PRINCIPIO -
ESTÁ CONTENIDO EN EL CANON 1118 DEL CÓDIGO, 

. POR LO QUE SE REFIERE A LA PROPIEDAD DE LA INDISOLUBILIDAD 
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DISPONE EL CANON 1013: •LA PROCREACIÓN Y LA EDUCACIÓN DE LA PRQ 
LE ES EL FIN PRIMARIO DEL MATRIMONIO. LA AYUDA MUTUA Y EL REME
DIO DE LA CONCUSPISENCIA ES EL FÍN SECUNDARIO, LA UNIDAD Y LA -
INDISOLUBILIDAD SON PROPIEDADES ESENCIALES DEL MATRIMONIO, LAS 
CUALES EN EL MATRIMONIO CRISTIANO OBTIENEN UNA FIRMEZA PECULIAR 
POR RAZÓN DEL SACRAMENTO, 

CONFORME CON LA LEY CANÓNICA. LA ÚNICA CAUSA ADMITIDA PARA 
SEPARACIÓN PERPETUA DE LOS CÓNYUGES, ES LA DEL ADULTERIO DE UNO 
DE ELLOS, LA DOCTRINA CANÓNICA SE ESFUERZA EN PRECISAR EL ALCA~ 

CE DE ESTA FIGURA, HABIÉNDOSE UTILIZADO ESTUDIOS PROFUNDOS, 

EL CANON 1131. CONSIDERA OTRAS CAUSAS DE SEPARACIÓN, NO 
TAN GRAVES COMO LA DE ADULTERIO. Y QUE POR NO SERLO, SOLAMENTE 
AU~ORIZAN UNA SEPARACIÓN TEMPORAL Y NO LA DEFINITIVA QUE PRODU
CE AQUÉL, 

ESTE CANON ESTABLECE LO SIGUIENTE: •s¡ UNO DE LOS CÓNYU-
GES DA SU NOMBRE A UNA SECTA ACATÓLICA; SI EDUCA ACATÓLICAMENTE 
A LOS HIJOS: ~I LLEVA UNA VIDA DE .VITUPERIO O DE IGNOMINIA, SI 
ES CAUSA GRAVE DE PELIGRO PARA EL ALMA O PARA EL CUERPO DEL 
OTRO; SI CON SUS SEVICJAS HACE LA VIDA EN COMÚN DEMASIADO DIFI
CIL, ÉSTO Y OTRAS COSAS SEMEJANTES SON TODAS ELLAS CAUSAS LEGI
TIMAS PARA QUe EL OTRO CÓNYUGE PUEDA SEPARARSE CON AUTORIZACIÓN 
DEL ÜROINARIO LOCAL Y HASTA POR AUTORIDAD PROPIA, SI LE CONSTA_ 
CON CERTEZA Y HAY PELIGRO EN LA TARDANZA•, 

EN RELACIÓN A LA PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, EN CASO DE 
SEPARACIÓN ENTRE LOS CÓNYUGES, EL CANON 1132 ESTABLECE! •VERIF! 
CADA LA SEPARACIÓN, LOS HIJOS DEBEN EDUCARSE AL LADO DEL CÓNYU
GE INOCENTE, Y SI UNO DE LOS CÓNYUGES ES ACATÓLICO. AL LADO DEL 
CÓNYUGE CATÓLICO. A NO SER QUE EN UNO Y OTRO CASO HAYA EL ORDI
NARIO DECRETADO OTRA COSA ATENDIENDO AL BIEN DE LOS MISMOS Hl-
JOS Y DEJANDO SIEMPRE A SALVO SU EDUCACIÓN CATÓLICA•, 
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ESTA NORMA PUEDE PRODUCIR UN RESULTADO AL PARECER INJUSTO, 

QUE ES EL SIGUIENTE: 

SI EL CÓNYUGE NO CULPABLE PROFESA UNA RELIGIÓN NO CATÓLICA, 
POR ESE HECHO PERDERÁ LA PATRIA POTESTAD SOBRE SUS HIJOS, A PE-
SARDE.SU INOCENCIA, 
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EL DIVORCIO EN LA LEY DE LAS SIETE PARTIDAS. 

LAS SIETE PARTIDAS SE OCUPAN DEL DIVORCIO EN EL TÍTULO No
VENO, DONDE SE ENCUENTRAN, ENTRE LAS MÁS IMPORTANTES, LAS SJ--
GUIENTES LEYES: 

LA SEGUNDA, QUE AUTORIZA EL DIVORCIO POR CAUSA DE ADULTE-
RIO Y ORDENA AL MARIDO QUE TIENE CONOCIMIENTO DE ESTE DELITO, -
QUE ACUSE A SU MUJER, S1 NO LO HACE, PECA MORTALMENTE, LA ACUSA 
CIÓN DEBERÁ PRESENTARSE ANTE EL OBISPO O ANTE UN OFICIAL SUYO, 

LA LEY TERCERA AUTORIZA TAMBIÉN LA SEPARACIÓN DE LOS ESPO
SOS CUANDO EL MATRIMONIO SE CELEBRÓ, NO OBSTANTE EXISTIR UN IM-· 
PEDIMENTO DIRIMENTE Y TAMBIÉN SI LOS ESPOSOS SON CUÑADOS, EN E! 
TE CASO, SE TRATA MÁS BIEN DE PEDIR LA ANULACIÓN DEL MATRIMONIO 
Y NO EL DIVORCIO, 

EN ESTE CASO LA ACCIÓN ES PÚBLICA, PORQUE PUEDE EJERCITAR_ 
LA CUALQUIER PERSONA, 

LA LEY CUARTA PROHIBE QUE PIDAN LA ACCIÓN MENCIONADA LAS -
SIGUIENTES PERSONAS: EL QUE SE SUPIESE QUE ESTABA EN PECADO MO~ 
TAL O QUE SE LE PROBASE ESTARLO, A MENOS QUE LE CORRESPONDIESE_ 
HACERLO POR PARENTESCO, TAMPOCO SE DEBERÁ OIR AL QUE LO HICIESE 
CON INTENCIÓN DE UTILIZARSE DE ALGUNA COSA DE AQUELLO A QUIENES 
ACUSA, NI EL QUE HUBIESE RECIBIDO DINERO U OTRA COSA POR ESTA -
RAZÓN, SIEMPRE QUE SE LE PUDIESE PROBAR, 

Na ES DE LLAMAR LA ATENCIÓN EL HECHO DE QUE EN LAS LEYES -
ESPAÑOLAS NO APAREZCAN, SINO EN ALGUNAS DE ELLAS, NORMAS RELATl 
VAS AL DIVORCIO, ESTA OMISIÓN SE EXPLICA FÁ~ILMENTE, SI SE TOMA 
EN CUENTA QUE TODO LO CONCERNIENTE AL MATRIMONIO Y AL PROP~O -
DIVORCIO PERTENECÍA A LA JURISDICCIÓN ECLESIÁSTICA Y QUE LA 
IGLESIA. MEDIANTE ÜECRETALES, RESOLUCIÓN DE CONCILIOS Y EL CóDl 
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GO CANÓNICO ERA LA QUE REGLAMENTABA ESAS MATERIAS, 

No OBSTANTE, HAY ALGUNAS DISPOSICIONES EN LA LEGISLACIÓN -
CIVIL QUE TRATAN DEL DIVORCIO, A CONTINUACIÓN ESTABLECERÉ LAS -
MÁS IMPORTANTES DE LAS LEYES ESPAÑOLAS QUE PRECEDIERON A LA 
NUESTRA Y EN PARTE ESTUVIERON VIGENTES EN MÉXICO, 

EN EL FUE~O JUZGO SE ESTABLECE EN EL LIBRO TERCERO, SEXTO 
TÍTULO, LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

1,- SE PROHIBE QUE ALGUNO SE CASE CON LA MUJER QUE DEJÓ EL 
MARIDO A NO SER QUE SUPIESE QUE FUE DEJADA POR ESCRITO O POR 
TESTIGOS, (ESTA LEY DEMUESTRA QUE EL MATRIMONIO EN AQUEL ENTON
CES, NO ERA INDISOLUBLE), 

Si VIOLARE LA PROHIBICIÓN Y LAS PERSONAS UNIDAS EN EL SE-
GUNDO MATRIMONIO FUESEN DE CALIDAD SOCIAL, EL SEÑOR DE LA CIU-
DAD, EL VICARIO O EL JUEZ, DEBEN DAR CONOCIMIENTO AL REY DE ESE 
HECHO~ 

SI NO SON PERSONAS DE ALCURNIA SOCIAL, LAS CITADAS AUTORI
DADES DEBEN SEPARARLOS INMEDIATAMENTE Y PONER A DISPOSICIÓN DEL 
PRIMER MARIDO, TANTO A LA MUJER COMO AL QUE SE CASÓ CON ELLA, -
A NO SER QUE EL MARIDO ESTUVIESE YA CASADO CON OTRA, PARA QUE -
HICIERE CON ELLOS LO QUE FUERE SU VOLUNTAD, 

2,- SI EL MARIDO ABANDONA A SU MUJER SIN MOTIVO LEGAL, 
(CONTUERTO) PIERDE LA DOTE QUE RECIBIÓ Y NO TIENE DERECHO A NI! 
GUNO DE LO~ BIENES DE SU MUJER, ADEMÁS, SI HABÍA ENAJENADO LO -
QUE HABÍA RECIBIDO DE LA MUJER, ESTABA OBLIGADO A DEVOLVERLO, 

3,- SI LA MUJER ABANDONADA INJUSTAMENTE, LE HUBIERE DADO A 
SU ESPOSO ALGÚN BIEN, AUNQUE FUERA POR ESCRITO, TAL DONACIÓN NO, 
VALDRIA(MÁS CUANTO DIERA LA MUJER POR AQUEL ESCRITO, TODO DEBE_ 
TORNAR A ELLA), 
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ESTA LEY DEMUESTRA QUE EL MATRIMONIO EN AQUEL ENTONCES NO 
ERA INDISOLUBLE Y ES PRECISO LLEGAR HASTA EL CONCILIO DE TREN
TO PARA ENCONTRAR EN ÉL, CON EL CARÁCTER DE IMPERATIVA, LA IN
DISOLUBILIDAD, 
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CONCEPTO DE DIVORCIO 
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LA VOZ LATINA DIVORTIUM, EVOCA LA IDEA DE SEPARACIÓN DE -
ALGO QUE HA ESTADO UNIDO, Ü!VORTIUM. DERIVA DE DJVERTERE, QUE -
SIGNIF!CA, IRSE CADA UNO POR SU LADO, 

IGNACIO GAL INDO GARFIAS, ESTABLECE QUE, "DESDE EL PUNTO DE 
VISTA JURÍDICO, EL DIVORCIO SIGNIFICA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL Y SOLO TIENE LUGAR MEDIANTE LA DECLARACIÓN DE LA -
AUTORIDAD JUDICIAL Y EN CIERTOS CASOS DE LA AUTORIDAD ADM!NIS-
TRATIVA. DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO SEÑALADO POR LA LEY, EN QUE 
SE COMPRUEBE DEBIDAMENTE LA IMPOSIBILIDAD DE QUE. SUBSISTA LA V! 
DA MATRIMONIAL", (1) 

LUEGO ENTONCES, EL DIVORCIO ES LA RUPTURA DE UN MATRIMONIO 
VÁLIDO, EN VIDA DE LOS ESPOSOS, DECRETADA POR AUTORIDAD COMPE-
TENTE Y FUNDADA EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS EXPRESAMENTE ESTABLEC! 
DAS POR LA LEY, 

EN EL ARTÍCU~O 321 DEL CóDIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO. 
SE ESTABLECE: EL DIVORCIO DISUELVE EL VÍNCULO DEL MATRIMONIO Y 
DEJA A LOS CÓNYUGES EN APTITUD DE CONTRAER OTRO, 

RAFAEL DE PINA, ESTABLECE QUE: "EL DIVORCIO ES LA EXTIN--
CIÓN DE LA VIDA CONYUGAL, DECLARADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, -
EN UN PROCEDIMIENTO SEÑALADO AL EFECTO, Y POR UNA CAUSA DETERM! 
NADA DE MODO EXPRESO, AL MISMO TIEMPO ESTABLECE QUE, EL DIVOR~

C!O ES UNA INSTITUCIÓN UNIVERSAL, QUE HA SIDO RECONOCIDA, CON -
EFECTOS MÁS O MENOS RIGUROSOS, EN TODOS LOS' TIEMPOS, COMO REME
DIO PARA LOS MATRIMONIOS REALMENTE FRUSTADOS", (2) 

IGNACIO GALINDO GARFIAS, DERECHO CIVIL, PÁGINA 553, 
EDITORIAL PoRRUA. SEGUNDA EDICIÓN.' 

2 RAFAEL DE PINA, ÜERECHO CIVIL MEXICANO, PÁGINAS 340 
v 341. EDITORIAL PoRRuA. En1c1óN CUARTA, 
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ANTECEDENTES DEL DIVORCIO 
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EL DIVORCIO EN EL CODIGO CIVIL DE 1870 

EL CAPITULO V DE DICHO ORDENAMIENTO REGULA LO RELATIVO AL_ 
DIVORCIO, EN ESTE (óDIGO SE PARTE DE LA NOCIÓN DEL MATRIMONIO -
COMO UNIÓN INDISOLUBLE Y, COMO CONSECUENCIA LÓGICA, NO SE ADMI
TE El DIVORCIO VINCULAR, EL ARTÍCULO RESPECTIVO SEÑALA SEIS 
CAUSAS DE DIVORCIO, CUATRO DE LAS CUALES CONSTITUÍAN DELITOS, -
DE LAS RESTANTES, LA SERVICIA PODÍA CONSTITUIR DELITO, PERO 
AÚN EN El SUPUESTO DE NO LLEGAR A ESTE GRADO, SE LE CONSIDERÓ -
COMO CAUSA DE DIVORCIO, 

LAS CAUSAS DE DIVORCIO SEÑALADAS EN DICHO ORDENAMIENTO, -
ADEMAS DE INDUCIR SOSPECHA FUNDADA DE MALA CONDUCTA, SIEMBRAN -
El RESENTIMIENTO Y LA DESCONFIANZA. Y HACEN SUMAMENTE DIFÍCIL -
LA UNIÓN CONYUGAL, 

LOS ARTÍCULOS 239 Y 240 DEL CITADO (óDIGO DE 1870, DISPO-
NÍAN: ART, 239: "EL DIVORCIO NO DISUELVE EL VÍNCULO DEL MATRl-
MONIO: SUSPENDE SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES CIVILES, QUE -
SE EXPRESARÁN" EN LOS ARTÍCULOS RELATIVOS DE ESTE CóDIGO". 

ART1CULO 240: "SON CAUSAS LEGITIMAS DE DIVORCIO: lA.- EL -
ADULTERIO DE UN.O DE LOS CÓNYUGES; 2A,- LA PROPUESTA DEL MARIDO_ 
PARA PROSTITUIR A SU MUJER, NO SOLO CUANDO El MISMO MARIDO LA -
HAYA HECHO DIRECTAMENTE, SINO CUANDO SE PRUEBE QUE HA RECIBIDO_. 
DINERO O CUALQUIER REMUNERACIÓN CON EL OBJETO EXPRESO DE PERMI
TIR QUE OTRO TENGA RELACIONES ILÍCITAS CON SU MUJER; 3A,- LA -
INCITACIÓN O LA VIOLENCIA HECHA POR UN CÓNYUGE AL OTRO PARA CO
METER ALGÚN DELITO AUNQUE NO SEA DE INCONTINENCIA CARNAL; qA,
EL CONATO DEL MARIDO O DE LA MUJER PARA CORROMPER A LOS HIJOS,-
0 LA COMPLACENCIA EN SU CORRUPCIÓN: 5A,- EL ABANDONO SIN CAUSA_ 
JUSTA DEL DOMICILIO CONYUGAL, PROLONGADO POR M~S DE DOS AÑOS; -
6A,- LA SERVICIA DEL MARIDO CON SU MUJER O LA DE tSTA CON AOUtL, 

ESTE ORDENAMIENTO, SE ENCUENTRA INSPIRADO POR UN PROFUNDO 
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PROTECCIONISMO AL MATRIMONIO, COMO INSTiTUClbN INDISOLUBLE, DE
BIDO A LO CUAL, INTERPUSO A LA REALIZAClbN DEL DIVORCIO UNA SE
RIE DE TRABAS Y FORMALIDADES, 
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EL DIVORCIO EN EL CODIGO CIVIL DE 1884 
DE SU ARTÍCULO 226, SE DESP~ENDE QUE EL ÚNICO DIVORCIO QUE 

ADMITÍA, ERA EL DE SEPARACIÓN DE CUERPOS, EN EL CUAL SUBSISTlA_ 
EL VÍNCULO MATRIMONIAL, SUSPENDlaNDOSE SOLO ALGUNAS DE LAS OBL! 
GACIONES CIVILES OUE IMPONÍA EL MATRIMONIO. 

COMO CAUSA DE DIVORCIO SEÑALABA DICHO CÓDIGO, EL ADULTERIO 
DE UNO DE LOS CÓNYUGES: EL HECHO DE DAR A LUZ, DURANTE EL MATR! 
MONIO UN HIJO CONCEBIDO ANTES DE CELEBRARSE EL MATRIMONIO Y QUE 
JUDICIALMENTE SE LE DECLARA ILEGITIMO: LA PROPUESTA DEL MARIDO_ 
PARA PROSTITUIR A LA MUJER. O PERMITIR DE ALGUNA MANERA DICHA -
PROSTITUCIÓN: LA VIOLENCIA HECHA POR UNO DE LOS CÓNYUGES PARA -
O.UE EL OTRO COMETIERA ALGÚN DELITO: EL CONATO DE ALGUNO DE LOS_ 
CÓNYUGES PARA TOLERAR O CORROMPER A LOS HIJOS: EL ABANDONO DEL_ 
DOMICILIO CONYUGAL SIN CAUSA JUSTIFICADA: LA SEVICIAI LA ACUSA
CIÓN FALSA HECHA POR UN CÓNYUGE CONTRA EL OTRO; EL HECHO DE NE
GARSE ALIMENTOS CONFORME A LA LEY; LOS VICIOS INCORREGIBLES DE_ 
JUEGO Y EMBRIAGUEZ: LA ENFERMEDAD CRÓNICA E INCURABLE OÜE FUERA 
CONTAGIOSA O HEREDITARIA, ANTERIOR AL MATRIMONIO: LA INFRACCIÓN 
A LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES; Y EL MUTUO CONSENTIMIENTO,
EN ESTE CóOIGO, COMO SE PUEDE APQECIAR, AUMENTARON EL NÚMERO DE 
CAUSALES, EN RELACIÓN AL CÓDIGO DE 1870. 

DENTRO DE LOS EFECTOS QUE SE IMPONIAN AL CÓNYUGE QUE DABA_ 
ORIGEN AL DIVORCIO (SEPARACIÓN DE CUERPOS), SE ENCONTRABAN RE--. 
GLAMENTADOS POR LOS ARTlCULOS 245. 246. 247, 248 21¡9, QUE ERAN_ 
LOS RELATIVOS A LA PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD. 

EL ARTICULO 245 ESTABLECIA: UEJECUTORIADO EL DIVORCIO, OUf 
DARÁN LOS HIJOS O SE PONDRÁN BAJO LA POTESTAD DEL CÓNYUGE NO -
CULPABLE 1 PERO Sl AMBOS LO FUESEN Y NO HUBIERA OTRO ASCENDIENTE 
EN QUIEN RECAIGA LA PATRIA POTESTAD, SE PROVEERÁ A LOS HIJOS DE 
TUTOR", 
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EL ARTlCULO 2q6, ESTABLECE: "SIN EMBARGO DE LO DISPUESTO -
EN LOS ARTÍCULOS ANTERIORES, ANTES DE QUE SE PROVEA DEFINITIVA
MENTE SOBRE LA PATRIA POTESTAD O TUTELA DE LOS HIJOS, PODRÁN -
ACpRDAR LOS ~RIBUNALES. A PEDIMENTO DE LOS ABUELOS. Tios o HER
MANOS MAYORES, CUALQUIERA PROVIDENCIA QUE SE CONSIDERA BENÉFICA 
AL.OS HIJOS MENORES", 

ARTlCULO 247: "EL PADRE Y LA MADRE, AU~QUE PIERDAN LA PA-
TRIA POTESTAD, QUEDAN SUJETOS A TODAS LAS OBLIGACIONES QUE TIE
NEN PARA CON SUS HIJOS", 

ARTlCULO 248: "EL CÓNYUGE QUE DIERE CAUSA AL DIVORCIO. PE! 
DERÁ TODO su PODER y DERECHOS SOBRE LA PERSONA y BIENES DE, sus_ 
HIJOS, MIENTRAS VIVA EL CÓNYUGE INOCENTE, A MENOS QUE EL DIVOR
CIO HAYA SIDO DECLARADO CON MOTIVO DE ENFERMEDAD: PERO LOS RE-
COBRARÁ MUERTO AQUÉL, SI EL DIVORCIO SE HA DECLARADO POR LAS -
tAUSAS 7A,, 8A,, y· 12A,, SE~ALADAS EN EL ARTiCULO 227", 

ARTiCULO 249: "EN LOS DEMÁS CASOS Y NO HABIENDO ASCENDIEN
TES EN·QUIEN RECAIGA LA PATRIA POTESTAD, SE PROVEERÁ DE TUTOR A 
LOS HIJOS A LA MUERTE DEL CÓNYUGE INOCENTE", 
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EL DIVORCIO EN LA LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES 

A PARTIR DE ESTA LEY, EXPEDIDA EN 1917 POR VENUSTIANO 
CARRANZA, SE LOGRÓ EL PASO DEFINITIVO EN MATERIA DE DJVORCJO,
AL ESTATUIR QUE EL MATRIMONIO ES UN VINCULO DISOLUBLE, Y QUE -
POR LO TANTO, E~ DIVORCIO SI DABA TÉRMINO A DICHO VINCULO, PE! 
MITJENDO A LOS DIVORCIADOS, CELEBRAR NUEVAS NUPCIAS, 

POR VIRTUD DEL DIVORCIO, DECÍA EL ARTÍCULO 102, LOS CÓNYU
GES RECOBRARÁN SU ENTERA CAPACIDAD PARA CONTRAER UN NUEVO MATR! 
MONJO, SALVO LO DISPUESTO EN EL ARTICULO lqQ, 

EN RELACIÓN A LA PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, EN CASO DE 
DIVORCIO, EN ESTA LEY LA REGLAMENTABAN LOS ARTICULOS: 94, 95,-
96, 97, 98. 

EL ARTICULO 94,· ESTABLECIA: 1 EJECUTORJADO EL DIVORCIO, QUf 
DARÁN LOS HIJOS o SE PONDRÁN BAJO LA POTESTAD DEL CÓNYUGE NO cu~ 
PABL~, PERO SI AMBOS LO FUEREN Y NO HUBIERE ASCENDIENTES EN 
QUIEN RECAIGA LA PATRIA POTESTAD, SE PROVEERÁ A LOS HIJOS DE 
TUTOR CONFOME A LA LEY", 

EL ARTICULO 95, A SU ~EZ DISPONIA: "S1N· EMBARGO, DE LO DI!. 
PUESTO EN LOS ARTICULOS ANTERIORES, A~TES DE QUE SE PROVEA DEF! 
NJTJVAMENTE SOBRE LA PATRIA POTESTAD O TUTELA, PODRÁN ACORDAR -
LOS TRIBUNALES, A PEDIMENTO DE LOS ABUELOS, Tlos o HERMANOS MA
YORES; CUALQUIERA PROVIDENCIA QUE SE CONSIDERE BENÉFICA A LOS -
MENORES", 

ARTICULO 96: ~EL PADRE Y LA MADRE, AUNQUE PIERDAN LA PA--
TRJA POTESTAD, QUEDAN SUJETOS A TODAS LAS OBLIGACIONES QUE TIE
NEN PARA CON SUS HIJOS", 

ARTÍCULO 97: EL CÓNYUGE OUE DIERE CAUSA AL DIVORCIO, PER
DERÁ TODO SU PODER Y DERECHOS SOBRE LA PERSONA DE SUS HIJOS, --
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MIENTRAS VIVA EL CÓNYUGE INOCENTE; PERO LOS RECOBRARÁ MUERTO É~ 
TE. SI EL DIVORCIO SE HA DECRETADO POR LAS CAUSAS VI. VII. VIII 
y IX DEL ARTICULO 75". 

ARTICULO 98: "EN LOS DEMÁS CASOS Y NO HABIENDO ASCENDIEN-
TES EN QUIEN RECAIGA LA PATRIA POTESTAD, SE PROVEERÁ DE TUTOR A 
LOS HIJOS A LA MUERTE DEL CÓNYUGE INOCENTE", 
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CAPITULO CUARTO· 

SISTEMAS DE DIVORCIO 
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SISTEMAS DE DIVORCIO . 

EL DIVORCIO SE PUEDE CLASIFICAR, EN DOS GRANDES SISTEMAS -
A SABER: EL DIVORCIO POR SEPARACIÓN DE CUERPOS Y EL DIVORCIO -
VINCÜLAR, 

"DIVORCIO POR SEPARACIÓN DE CUERPOS,- EN ESTE SISTEMA EL -
VÍNCULO MATRIMONIAL PERDURA, QUEDANDO SUBSISTENTES LAS OBLIGA-
CIONES DE FIDELIDAD, DE MINISTRACIÓN DE ALIMENTOS, E IMPOSIBILl 
DAD DE NUEVAS NUPCIAS: SUS EFECTOS SON: LA SEPARACIÓN MATERIAL_ 
DE LOS CÓNYUGES, QUIENES YA NO ESTARÁN OBLIGADOS A VIVIR. JUNTOS 
Y POR CONSIGUIENTE, A HACER VIDA MARITAL, 

ESTE TIPO DE DIVORCIO SE APLICA EN LOS CASOS, EN QUE UNO -
DE LOS CÓNYUGES SUFRA ALGUNA ENFERMEDAD CRÓNICA O INCURABLE, -
QUE SEA ADEMÁS CONTAGIOSA O HEREDITARIA, CUANDO DESPUÉS DE CELE 
BRADO EL MATRIMONIO, PADEZCA IMPOTENCIA O BIEN CUANDO SUFRA EN~ 
JENACIÓN MENTAL INCURABLE (ARTÍCULO 331 DEL (ÓDIGO (IVIL PARA -
EL ESTADO DE JALISCO), EL CÓNYUGE SANO, SI NO DESEA HACER VALER 
EL DIVORCIO PARA DISOLVER EL VÍNCULO MATRIMONIAL, PUEDE SOLICI
TAR DEL JUEZ COMPETENTE LA AUTORIZACIÓN PARA VIVIR SEPARADO DE_ 
SU CONSORTE ENFERMO (SUSPENSIÓN DEL DEBER DE COHABITACIÓN) Y EL 
JUEZ PODRÁ DECRETAR ESA SUSPENSIÓN, QUEDANDO SUBSISTENTES LAS -
DEMÁS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE LA RELACIÓN CONYUGAL. EN LA -
HIPÓTESIS MENCIONADA, LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA QUE SE PRONUN 
CIE, SON RESTRINGIDOS, SE LIMITAN AL OTORGAMIENTO DE UNA SIMPLE 
DISPENSA DEL CUMPLIMIENTO DEL DEBER DE COHABITACIÓN MÁS NO A UN 
VERDADERO DIVORCIO, 

SIN EMBARGO, A ESTA SITUACIÓN ENTRE CONSORTES SE LE DENOMI 
NA DIVORCIO NO VINCULAR, LA DENOMINACIÓN CIERTAMENTE NO PARECE_ 
ADECUADA, EN DERECHO CANÓNICO SE USA UNA LOCUCIÓN MÁS CLARA, -
SEPARACIÓN DE CUERPO~, (ABE RECORDAR COMO VA LO ESTABLECi ANTE
RIORMENTE, QUE ESTE TIPO DE DIVORCIO FUÉ EL ÚNICO QUE REGULARON 
NUESTROS (ÓDIGOS CIVILES DE 1870 Y DE 1884", (2) 



.32 

(2) RAFAEL RoJINA VILLEGAS, COMPENDIO DE DERECHO CIVIL, 
TOMO l, PÁGINA 3q5, 

"DIVORCIO VINCULAR,- LA PRINCIPAL CARACTERlST!CA DE ESTE 
DIVORCIO CONSISTE EN LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO. OTORGANDO CAPA 
CIDAD A LOS CÓNYUGES PARA CONTRAER NUEVAS NUPCIAS, DENTRO DE -
ESTE SISTEMA PODEMOS HACER UNA DIVISIÓN BIPARTITA, A SABER: -
DIVORCIO NECESARIO Y DIVORCIO VOLUNTARIO: 

EL DIVORCIO VINCULAR NECESARIO SE DECRETA POR LAS CAUSA-
LES SEÑALADAS EN LAS FRACCIONES f A XV! DEL ARTICULO 322 DEL -
CóDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE JALISCO, QUE SE PUEDEN CLASIFI
CAR EN LOS SIGUIENTES GRUPOS: A),- POR DELITOS ENTRE LOS CÓNYg 
GES. DE PADRES A HIJOS O DE UN CÓNYUGE EN CONTRA DE TERCERAS -
PERSONAS: B),- HECHOS INMORALES EN EL MATRIMONIO: c),- INCUM-
PL!MIENTO DE OBLIGACIONES FUNDAMENTALES EN EL MATRIMONIO: 
D).- ACTOS CONTRARIOS AL ESTADO MATRIMONIAL. y E),- ENFERMEDA
DES O VICIOS INCORREGIBLES, 

ESTAS CAUSAS GRAVES DAN ORIGEN AL DIVORCIO VINCULAR, AÚN_ 
EN CONTRA DE LA VOLUNTAD DEL CÓNYUGE CULPABLE Y A PETICIÓN DEL 
INTERESADO. QUE SERIA EL CÓNYUGE !NOCENTE, 

DENTRO DEL DIVORCIO VINCULAR NECESARIO, SE PUEDE ESTABLE
CER EL DIVORCIO SANCIÓN Y EL DIVORCIO REMEDIO, EL PRIMERO SE -
MOTIVA POR LAS C~USAS ANTES MENCIONADAS, 

EL DIVORCIO REMEDIO SE ADMITE COMO MEDIDA DE PROTECCIÓN -
PARA EL CÓNYUGE SANO Y LOS HIJOS, CUANDO EL OTRO CONSORTE PAD~ 
CE UNA ENFERMEDAD CRÓNICA E INCURABLE, QUE SEA ADEMÁS, CONTA-
GIOSA O HEREDITARIA", (3) 

(3) RAFAEL ROJ!NA V!LLEGAS. COMPENDIO DE DERECHO (!VIL. 
TOMO l. P~GINA 347. 
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UNO DE LOS TEMAS QUE SE HACEN INDISPENSABLES, PRECISAMENTE 
PARA LA SUSTENTACIÓN DE LA PRESEN1E TESIS, ES EL RELATIVO A LA_ 
PATRIA POTESTAD. ESTO. PARA DEJAR CLARO LA ENORME FALTA DE CRI
TERIO Y UNIFORMIDAD, EN LA QUE INCURRE EL LEGISLADOR, AL PRIVAR 
DE LA PATRIA POTESTAD AL CÓNYUGE CULPABLE, HACIENDO INCURRIR -
CAUSAS MUCHO MENOS GRAVES, QUE LAS APLICADAS PARA SUSPENDER EN_ 
EL EJERCICIO DE LA MISMA, AL CÓNYUGE INOCENTE, 

CONCEPTO.- IGNACIO GAL INDO GARFIAS. CONSIDERA QUE. ·LA PA
TRIA POTESTAD TOMA SU ORIGEN DE LA FILIACIÓN, Es UNA INSTITU--
CIÓN ESTABLECIDA POR EL DERECHO, CON LAS FINALIDADES DE ASISTEN 
CIA Y PROTECCIÓN DE LOS MENORES NO EMANCIPADOS, CUYA FILIACIÓN_ 
HA SIDO ESTABLECIDA LEGALMENTE: YA ~E TRATE DE HIJOS NACIDOS DE 
MATRIMONIO, DE HIJOS HABIDOS FUERA DE ÉL O DE HIJOS ADOPTIVOS.
Su EJERCICIO CORRESPONDE AL PROGENITOR O PROGENITORES, RESPECTO 
DE LOS CUALES HA QUEDADO ESTABLECIDA LEGALMENTE LA FILIACIÓN, -
(CONSANGUÍNEA O CIVIL), 

PARA LOGRAR ESA FINALIDAD TUITIVA QUE DEBE SER CUMPLIDA A_ 
LA VEZ POR EL PADRE Y POR LA MADRE, LA PATRIA POTESTAD COMPREN
DE UN CONJUNTO DE PODERES Y DEBERES, IMPUESTOS A LOS ASCENDIEN
TES, QUE ÉSTOS EJERCEN SOBRE LA PERSONA Y SOBRE LOS BIENES DE -
LOS HIJOS MENORES, PARA CUIDAR DE ÉSTOS, DIRIGIR SU EDUCACIÓN Y 
PROCURAR SU ASISTENCIA, EN LA MEDIDA EN QUE SU ESTADO DE MINORl 
DAD LO REQUIERA•, (3) 

DESDE MI PARTICULAR PUNTO DE VISTA CONSIDERO QUE, LA PATRIA 
POTESTAD ES UN CONJUNTO DE DERECHOS QUE LA LEY OTORGA A LOS PA
DRES Y DEMÁS ASCENDIENTES SOBRE LOS HIJOS NO EMANCIPADOS, PARA_ 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE CRIANZA Y EDUCACIÓN A QUE ES
TÁN OBLIGADOS, 

ESTA INSTITUCIÓN TAN IMPORTANTE, DENTRO DE NUESTRO DERECHO 
CONSIDERO YO, QUE TIENE SU ORIGEN EN LA PATERNIDAD Y MATERNIDAD, 
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A LOS PROGENITORES INCUMBE EL CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES V EL -
EJERCICIO DE LA FUNCIÓN DE LA PATRIA POTESTAD, Es DECIR, LA FUE~ 
TE REAL DE LA PATRIA POTESTAD, ES EL HECHO NATURAL DE LA PATERNl 
DAD V LA MATERNIDAD, LA AUTORIDAD PATERNA SE CONFIERE PARA EL -
CUMPLIMIENTO DE EDUCAR Y PROTEGER A LOS HIJOS EN LO CUAL EL GRU
PO SOCIAL ESTÁ INTERESADO, 

\3) IGNACIO GALINDO GARFIAS, DERECHO CIVIL, PÁGINA 655, 
EDITORIAL PDRRUA, SEGUNDA EDICIÓN, 

!I ,- CONTENIDO DE LA PATRIA POTESTAD.- LA AUTORIDAD PATERNA -
SE EJERCE SOBRE LA PERSONA V LOS BIENES DEL HIJO, LA ATRIBUCIÓN_ 
DE ESTA FUNCIÓN PROTECTORA DE LOS HIJOS MENORES, DESCANSA EN LA_ 
CONFIANZA QUE INSPIRAN POR RAZÓN NATURAL LOS ASCENDIENTES PARA -
DESEMPEÑAR ESTA FUNCIÓN, 

EL DERECHO OBJETIVO TOMA EN CUENTA CONSIDERACIONES DE ORDEN 
NATURAL, ÉTICO Y SOCIAL, PARA HACER DE LOS PADRES LAS PERSONAS -
IDÓNEAS PARA CUMPLIR ESA MISIÓN, 

LA PATRIA POTESTAD TIENE UN CONTENIDO DE ORDEN NATURAL (LA_ 
PROCREACIÓN), V .A VECES EFECTIVO (LA ADOPCIÓN), DE CARÁCTER ÉTI
CO (EL DEBER DE MIRAR POR EL INTERÉS DE LA PROLE) V UN ASPECTO -
SOCIAL (LA MISIÓN QUE CORRESPONDE A LOS PADRES DE FORMAR HOMBRES 
ÚTILES A LA SOCIEDAD), 

III .- EFECTOS SOBRE LA PERSONA DE LOS HIJOS.- ESTE SERÍA UNO_ 
DE LOS PRINCIPALES PUNTOS DE ESTE CAPÍTULO A TRATAR, TODA VEZ -
QUE REVISTE UN GRAN INTERÉS DENTRO DE LA ELABORACIÓN DE ESTA TÉ
SIS, LA PATRIA POTESTAD EN LO QUE SE REFIERE A LA AUTORIDAD DE -
QUIENES LA EJERCEN, SOBRE LA PERSONA DE LOS DESCENDIENTES, ACUSA 
MARCADAMENTE LA COINCIDENCIA DEL INTERÉS PÚBLICO V EL INTERÉS -
PRIVADO, 
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PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA FUNCIÓN PROTECTORA Y FORMATIVA_ 
DEL HIJO, LA PATRIA POTESTAD PRODUCE LOS SIGUIENTES EFECTOS: 

A),- IMPONE A LOS ASCENDIENTES QUE LA EJERCEN EL DEBER DE 
SUMINISTRAR ALIMENTOS A LOS DESCENDlfiNTES QUE SE ENCUENTRAN SO
METIDOS A LA AUTORIDAD PATERNAi . 

B),- DE EDUCARLOS CONVENIENTEMENTE: 

c),- OTORGAR A QUIENES EJERCEN LA PATRIA POTESTAD, LA FA-
CULTAD DE CORREGIR Y CASTIGAR A SUS HIJOS MESURADAMENTE: 

D).- QulENES EJERCEN LA AUTORIDAD PATERNA. SON LOS LEGÍTI
MOS REPRESENTANTES DE LOS MENORES QUE ESTÁN BAJO ELLA: Y 

E),- EL DOMICILIO DE LOS MENORES NO EMANCIPADOS SUJETOS A 
PATRIA POTESTAD, ES EL DE LAS PERSONAS A CUYA PATRIA POTESTAD -
ESTÁ SUJETO, 

IV.- DE LOS MODOS DE ACABARSE Y SUSPENDERSE LA PATRIA POTES
TAD.- LA PATRIA POTESTAD NO ES RENUNCIABLE, SOLO PUEDE SER OBJs 
TO DE EXCUSA CUANDO QUIENES DEBAN EJERCERLA HAN CUMPLIDO LA 
EDAD DE SESENTA A~OS, O CUANDO POR SU MAL ·ESTADO HABITUAL DE SA 
LUD, NO PUEDEN ATENDER CUMPLIDAMENTE ESTA FUNCIÓN, 

EN EL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO, SE ESTABLECEN 
LAS FORMAS DE ACABAR CON LA PATRIA POTESTAD, LAS CUALES SON: 

A),- CON LA MUERTE DEL QUE LA EJERCE, SI NO HAY OTRA PERS~ 
NA EN QUIEN RECAIGA, 

B),- CON LA EMANCIPACIÓN DERIVADA DEL MATRIMONIO, 

c).- PoR LA MAYOR EDAD DEL HIJO. 

TAMBIÉN EN EL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO SE ESTA-
BLECEN LAS FORMAS DE PERDER LA PATRIA POTESTAD, LAS CUALES SON: 



.38 

A).~ CUANDO EL QUE LA EJERZA ES CONDENADO EXPRESAMENTE A LA 
PÉRDIDA DE ESE DERECHO, O CUANDO ES CONDENADO DOS O MÁS VECES 
POR DELITOS GRAVES, 

B),- EN LOS CASOS DE DIVORCIO, 

C),- CUANDO POR LAS COSTUMBRES DEPRAVADAS DE LOS PADRES, M! 
LOS TRATAMIENTOS O ABANDONO DE SUS DEBERES PUDIERA COMPROMETERSE 
LA SALUD, LA SEGURIDAD O LA MORALIDAD DE LOS HIJOS, AÜN CUANDO -
ESOS HECHOS NO CAYEREN BAJO LA SANCIÓN DE LA LEY PENAL, 

D),- POR LA EXPOSICIÓN QUE EL PADRE O LA MADRE HICIEREN DE_ 
SUS HIJOS, O PORQUE LOS DEJEN ABANDONADOS POR MÁS DE SEIS MESES, 

EN EL MISMO (ÓDIGO SE ESTABLECEN LAS FORMAS EN LAS CUALES -
LA PATRIA POTESTAD SE SUSPENDE, LAS CUALES SON: 

A),- PoR INCAPACIDAD DECLARADA JUDICIALMENTE, 

B),- PoR LA AUSENCIA DECLARADA EN FORMA, 

c),- POR LA SENTENCIA CONDENATORIA QUE IMPONGA COMO PENA -
ESTA SUSPENSIÓN. 

DE LO ANTERIOR, ESTABLEZCO QUE SE ENCUENTRA APEGADO A DERE
CHO, PERO NO LA FORMA EN LA CUAL EL LEGISLADOR ESTABLECE· EL CRI
TERIO PARA PRIVAR Y SUSPENDER DE LA PATRIA POTESTAD AL CÓNYUGE -
CULPABLE, HACIENDO INCURRIR TANTO EN UNA ne LAS FORMAS COMO EN -
LA OTRA, CAUSAS GRAVES Y OTRAS MUCHO MENOS GRAVES, 
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LA PATRIA POTESTAD SE EJERCE POR LOS PADRES COMO UN DERECHO 
FUNDADO EN LA NATURALEZA Y CONFIRMADO POR LA LEY, AUNQUE POR 

TIEMPO LIMITADO Y BAJO CIERTAS CbND!CIONES, LA PÉRDIDA DE TAL D! 
RECHO ENTP.AÑA GRAVES CONSECUENCIAS PERJUDICIALES TANTO PARA LOS_ 
HIJOS COMO PARA EL PROGENITOR CONDENADO; MÁS AÜN, CUANDO EN EL -
CRITERIO DEL LEGISLADOR, NO HAY UNIFORMIDAD, DEBIDO A QUE PARA -
LA PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD EN UN JUICIO DE DIVORCIO NEC! 
SAR!O, HACE INCURRIR CAUSAS MUCHO MUY GRAVES, QUE AMERITEN TAL -
PRIVACIÓN, AL IGUAL QUE INCLUYE CAUSAS MENOS GRAVES, Lo MISMO -
OCURRE EN LOS CASOS DE SUSPENSIÓN DE LA PATRIA POTESTAD, NO EX!! 
TIENDO UN CRITERIO EXPLICABLE POR PARTE DEL LEGISLADOR, Es POR -
ÉSTO QUE LA ELABORACIÓN DEL PRESENTE CAPÍTULO VA ENCAMINADO PRE
CÍSAMENTE A LA EXPLICACIÓN DE AQUELLAS CAUSALES DE DIVORCIO QUE_ 
PRESENTAN UNA PROBLEMÁTICA, EN RELACIÓN A LA TESIS QUE ESTOY --
SUSTENTANDO, 

EL ARTÍCULO 322 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE jALISCO. 
ESTABLECE QUE SON CAUSALES DE DIVORCIO: 

1 ,- EL ADULTERIO DE UNO DE LOS CÓNYUGES: 

11, - EL HECHO DE QUE LA MUJER DE A LUZ, DURANTE EL MATR 1 MO
N 10, UN HIJO CONCEBIDO ANTES DE CELEBRARSE ESTE CONTRATO Y QUE -
JUDICIALMENTE SEA DECLARADO ILEGÍTIMO: 

111 ,- LA PROPUESTA DEL MARIDO PARA PROSTITUIR A SU MUJER, NO_ 
SOLO CUANDO EL MISMO MARIDO LA HAYA HECHO DIRECTAMENTE, SINO 
CUANDO SE PRUEBE QUE HA RECIBIDO DINERO O CUALQUIER REMUNERACIÓN 
CON EL OBJETO EXPRESO DE PERMITIR QUE OTRO TENGA RELACIONES CAR
NALES CON SU MUJER; 

IV,- LA INCITACIÓN A Lll VIOLENCIA.- llECHll POR UN CÓNYUGE llL -

OTRO PARA COMETER ALGÜN DELITO, AUNQUE NO SEA DE INCONTINENCIA -
CARNALI 
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V.- Los ACTOS INMORALES EJECUTADOS POR EL MARIDO o POR LA 
MUJER CON El FIN DE CORROMPER A LOS HIJOS, ASI COMO LA TOLERAN
CIA EN SU CORRUPCIÓN; 

VI,- PADECER SIFILIS, TUBERCULOSIS O CUALQUIER ENFERMEDAD_ 
CRÓNICA O INCURABLE QUE SEA; ADEMÁS CONTAGIOSA O HEREDITARIA; -
HALLARSE UNO DE LOS CÓNYUGES COMPRENDIDO EN EL CASO QUE PREVEE_ 
LA ~RACCIÓN VII DEL ARTICULO lq5 O PADECE~ IMPOTENCIA INCURABLE 
SIEMPRE QUE NO SE ESTÉ EN ALGUNA DE LAS EXCEPCIONES SEÑALADAS -
POR EL CITADO ARTICULO O QUE DICHA IMPOTENCIA, AÚN CUANDO EXIS
TA EN UNO SOLO DE LOS CÓNYUGES, NO HAYA SOBREVENIDO DESPUÉS DE_ 
CELEBRADO EL MATRIMONIO ·Y COMO CONSECUENCIA NATURAL DE LA EDAD: 

VIJ,- PADECER ENAJENACIÓN MENTAL INCURABLE: 

VJJJ ,- LA SEPARACIÓN DE LA CASA CONYUGAL POR MÁS DE SEIS ME
SES SIN CAUSA JUSTIFICADA; 

JX,- LA SEPARACIÓN DEL HOGAR CONYUGAL ORIGINADA POR UNA --
CAUSA QUE SEA BASTANTE PARA PEDIR EL DIVORCIO, SI SE PROLONGA 
POR MÁS DE UN AÑO SIN QUE EL CÓNYUGE QUE SE SEPARÓ ENTABLE LA D~ 
MANDA DE DIVORCIO: 

X,- LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA LEGALMENTE HECHA, O LA DE -
PRESUNCIÓN DE MUERTE EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN EN QUE NO SE NEC~ 
SITA PARA QUE SE HAGA ÉSTA, QUE PRECEDA LA DECLARACIÓN DE AUSEN
CIA: 

XJ,- LA SEVICIA, LAS AMENAZAS O LAS INJURIAS GRAVES DE UN -
CÓNYUGE PARA. EL OTRO; 

.XJJ,- LA NEGATIVA DE LOS CÓNYUGES DE DARSE ALIMENTOS, DE 
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 153, SIEMPRE QUE NO PUE
DAN HACER EFECTIVOS LOS DERECHOS QUE LES CONCEDEN LOS ARTICULOS_ 
15q Y 155: 
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XIII,- LA ACUSACI6N CALUMNIOSA HECHA POR UN C6NYUGE CONTRA 
EL OTRO POR DELITO QUE MEREZCA PENA MAYOR DE DOS AÑOS DE PRISl6N; 

XIV,- HABER COMETIDO UNO DE LOS C6NYUGES UN DELITO QUE NO -
SEA POLÍTICO Y QUE SEA INFAMANTE, POR EL CUAL TENGA QUE SUFRIR -
UNA PENA DE PR 1Sl6'N MAYOR DE DOS AÑOS; 

XV.- Los HÁBITOS DE JUEGO o DE EMBRIAGUEZ o EL uso INDEBI
DO Y PERSISTENTE DE DROGAS ENERVANTES, CUANDO AMENAZAN CAUSAR LA 
RUINA DE LA FAMILIA O CONSTITUYEN UN CONTINUO MOTIVO DE DESAVE-
NIENCIA CONYUGAL: 

XVI,- COMETER UN C6NYUGE CONTRA LA PERSONA O LOS BIENES DEL 
OTRO UN ACTO QUE SERÍA PUNIBLE SI SE TRATARA DE PERSONA EXTRAÑA, 
SIEMPRE QUE TAL ACTO TENGA SEÑALADA EN LA LEY UNA PENA QUE PASE_ 
DE UN AÑO DE PRl516N, 

XVII.- EL MUTuo·coNSENTIMIENTO. 

EL ARTÍCULO 337 DEL C6DIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE JALISCO, 
SEÑALA LOS CASOS EN QUE EL C6NYUGE QUE HUBIERE DADO CAUSA AL DI
VORCIO, PERDERÁ LA PATRIA POTESTAD DE LOS HIJOS MENORES, SIN PO
DER RECOBRARLA NO OBSTANTE MUERA EL C6NYUGE INOCENTE, ÉSTO SE -
ESTABLECE EN EL PRIMER APARTADO, ÜENTRO DE LAS CAUSAS MÁS GRAVES 
SE ENCUENTRAN: EL· ADULTERIO DE UNO DE LOS C6NYUGES, LA PROPUESTA 
DEL MARIDO PARA PROSTITUIR A SU MUJER, LOS ACTOS INMORALES EJECU 
TADOS POR EL.MARIDO O POR LA MUJER CON EL FIN DE CORROMPER A LOS 
HIJOS Y LOS HÁBITOS DE JUEGO, EMBRIAGUEZ Y DROGADICCI6N, A CONT! 
NUACIÓN EXPLICARÉ CADA UNA DE ÉSTAS, 

EL ADULJEBIO.- ESTA ES LA PRIMERA CAU~A DE DIVORCIO, COM--
PR~NDIDA EN. EL.ARTÍCULO 322 DEL C6DIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE -
JALISCO. E~ ADULTERIO, CONSISTE EN LA UNIÓN SEXUAL QUE NO SEA -
CONTRA NATURA DE DOS PERSONAS QUE NO ESTÉN UNIDAS POR EL MATRIMO 
NIO CIVIL '_y ·.DE LAS CUALES UNA DE ELLAS O LAS DOS, ESTÉN CASADOS 



CIVILMENTE CON UN TERCERO, 

TANTO DOCTRINALMENTE, COMO EN LA LEGISLACIÓN PENAL, EL -
ADULTERIO SOLO EXISTE COMO ACTO CONSUMADO, DE TAL MANERA QUE -
EL CÓDIGO PENAL NO CASTIGA LA TENTATIVA NI LOS ACTOS PREPARA-
TORIOS DE ESE DELITO, ESTE ~UNTO DE VISTA ES VÁLIDO TAMBltN EN 
LO ~ELATIVO AL DIVORCIO, PORQUE ES DE LA ESENCIA DEL ADULTERIO 
EL QUE SE CONSUME. DE tsTo SE INFIERE QUE E~ CAUSA DE DIVORCIO 
FUNDADA EN LA FRACCIÓN PRIMERA DEL MENCIONADO ARTJCULO 322 QUE 
SOSTENGA UNO DE LOS ESPOSOS CON TERCERA PERSONA, AUNQUE SE 
LLEVEN A CABO PÚBLICAMENTE Y CON NOTORIO DESHONOR DEL OTRO CÓ~ 
YUGE, 

COMO SE PUEDE APRECIAR, EL CÓNYUGE QUE COMETE ADULTER10,
NO LE INTERESA LA UNIDAD FAMILIAR, ADEMÁS DE QUE COMO PADRE O_ 
MADRE, RESULTA UN MAL EJEMPLO PARA LOS HIJOS MENORES DE EDAD.
y ES POR tsTo QUE ES PRIVADO DE LA PATRIA POTESTAD. MEDIANTE -
RESOLUCIÓN JUDICIAL, EN ESTA PRIMERA CAUSA, CAUSAL DE PRIVA--
CIÓN DE LA PATRIA POTESTAD, ESTOY DE ACUERDO CON EL LEGISLADOR, 

PROPUESTA DEL MARIDO PARA PROSTITUIR A SU ESPOSA, ESTA ES 
LA TERCERA CAUSAL DE DIVORCIO Y UNA MÁS DE LAS CAUSAS PARA PRI 
VAR AL CÓNYUGE CULPABLE DE LA PATRIA POTESTAD, SOBRE SUS HIJOS, 

ESTA CAUSAL TAMBIÉN ESTÁ CONTEMPLADA EN EL CÓDIGO PENAL -
DEL DISTRITO FEDERAL EN SU ARTJCULO 206, BAJO EL NOMBRE DE 
LENOCINIO, A SU VEZ ESTABLECE QUE EL LENOCINIO SE SANCIONARÁ -
CON PRISIÓN DE SEIS MESES A OCHO A~OS Y MULTA DE CINCUENTA A ~ 
MIL PESOS. EL CóDIGO PENAL DEFINE EL DELITO DE LENOCINIO DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 

1.- "TODA PERSONA QUE HABITUAL O ACCIDENTALMENTE EXPLOTE_ 
EL CUERPO DE OTRA PERSONA POR MEDIO DEL COMERCIO CARNAL, SE -
MANTENGA DE ESTE COMERCIO U OBTENGA DE tL UN LUCRO CUALQUIERA" 
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IJ,- "AL QUE INDUZCA O SOLICITE A UNA PERSONA PARA QUE CON 
OTRA COMERCIE SEXUALMENTE CON SU CUERPO O LE FACILITE LOS ME--
DIOS PARA QUE SE ENTREGUE A LA PROSTITUCIÓN", 

111,- "AL QUE REGENTEE, ADMINISTRE O SOSTENGA DIRECTA O IN
DIRECTAMENTE PROSTÍBULOS, CASA DE CITAS O LUGARES DE CONCURREN
CIA EXPRESAMENTE DEDICADOS A EXPLOTAR LA PROSTITUCIÓN Y OBTEN-
GAN CUALQUIER BENEFICIO CON SU PRODUCTO", 

PARA QUE EL LENOCINIO SEA CAUSA DE DIVORCIO, ES NECESARIO 
QUE EL MARIDO RECIBA EN CAMBIO DE LA PROSTITUCIÓN DE SU ESPOSA 
UNA RECOMPENSA, QUE NO ES INDISPENSABLE QUE SE TRADUZCA EN DI
NERO. PUEDE HABERLA DE DISTINTA NATURALEZA. toMo POR EJEMPLO.
OBTENER EL NOMBRAMIENTO DE UN CARGO PÚBLICO, UNA CONCESIÓN AD
MINISTRATIVA PARA ENRIQUECERSE Y EN GENERAL, CUALQUIER OTRA -
FORMA DE RETRIBUCIÓN, 

LA LEY EXIGE UNA CO~DICIÓN QUE DIFICULTA MUCHO SE HAGA -
EFECTIVA LA CAUSAL ÉSTA DE DIVORCIO. CONSISTE EN QUE EXIGE EL_ 
CONSENTIMIENTO EXPRESO DEL MARIDO EN LA PROSTITUCIÓN DE SU MU
JER, LO CUAL NO SUCEDE CON FRECUENCIA Y ES MUY DIFICIL DE PRO
BAR, 

EN ESTE CASO Y CON VERDADERA RAZÓN SE LE PRIVA DE LOS DE
RECHOS QUE DIMANAN DEL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD AL CÓN
YUGE CULPABLE, VA QUE DESDE EL PUNTO DE VISTA MORAL~ HUMANO.
DE NINGUNA MANERA ES JUSTIFICABLE QUE EL MARIDO PROSTITUYA A -
SU ESPOSA, 

Acres INMORALES EJECUTADOS POR EL MARIDO o POR LA MUJER -
CON EL FIN UE CORROMPER A LOS HIJOS,- ESTOS.ACTOS SE ENCUENTRAN 
CONTEMPLADOS COMO LA QUINTA CAUSAL DE DIVORCIO, AL IGUAL QUE -
ES OTRA DE LAS RAZONES, POR LA CUAL SE PIERDE LA PATRIA POTES
TAD, 
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ÜE TODAS LAS CAUSAS DE DIVORCIO QUE ENUNCIA LA LEY, TAL -
VEZ SEA ÉSTA LA MÁS ODIOSA, LA MÁS CULPABLE, LA QUE DEMUESTRA -
MAYOR DEPRAVACIÓN, EXCEPTO EN AQUELLOS CASOS EN QUE LA MISERIA_ 
OBLIGA A LOS PADRES A CONSENTIR EN LA PROSTITUCIÓN DE SUS HIJOS 
HECHO ÉSTE QUE LA POBREZA EXPLICA, PERO NO JUSTIFICA DE NINGUNA 
MANERA, 

ESTA CAUSAL DE DIVORCIO ESTÁ RELACIONADA CON EL DELITO DE_ 
CORRUPCIÓN DE MENORES, PERO NO SE IDENTIFICA CON ÉL PORQUE NO -
ES NECESARIO QUE SE REALICEN TODOS LOS ACTOS QUE CONSTITUYEN -
ESE DELITO, PARA QUE SE PRODUZCA LA CAUSAL, PUEDE SER COMETIDO_ 
POR PERSONAS QUE NO SEAN PADRES DE FAMILIA, 

LA CORRUPCIÓN QUE SE ESTABLECE EN ESTA CAUSAL, PUEDE CON-
SISTIR EN LA PROSTITUCIÓN, EN LA EMBRIAGUEZ, EN EL USO DE SUBS
TANCIAS ESTUPEFACIENTES, EN LA PRÁCTICA DEL ROBO, E INCLUSO EN_ 
LA MENDICIDAD, ETC, EL VOCABLO CORRUPCIÓN TIENE UN SENTIDO TAN_ 
AMPLIO, QUE DENTRO DE ÉL CABEN TODA CLASE DE MISERIAS MORALES.
AÚN LAS MÁS DIFERENTES ENTRE Si, 

PARA QUE LA CAUSAL EXISTA, ES NECESARIO QUE LOS CÓNYUGES -
EJECUTEN ACTOS INMORALES TENDIENTES A CORROMPER A SUS HIJOS Y -
NO SOLO ES QUE SEAN TOLERANTES O DÉBILES CON ELLOS, O LO QUE ES 
IGUAL, QUE NO SEPAN EDUCARLOS AL CARECER DE LA AUTORIDAD NECES~ 
RIA PARA HACERLO DEBIDAMENTE, 

EN ESTA CAUSAL LA LEY EXIGE PLURALIDAD DE ACTOS INMORALES, 
LO CUAL CONSIDERO CENSURABLE, PORQUE UNO SOLO DE ELLOS POD~Á -
SER BASTANJE PARA REVELAR LA INDIGNIDAD.DEL PROGENITOR Y LA NE
CESIDAD DE QUE PIERDA LA PATRIA POTESTAD, POR EJEMPLO, EN ALGU
NAS REGIONES DE LA REPÚBLICA, ES FRECUENTE QUE LOS PADRES VEN-
DAN A SUS HIJAS O CONSCIENTAN QUE UN HOMBRE TENGA ACCESO CARNAL 
CON.ELLAS, MEDIANTE UNA SUMA DE DINERO, ÜNO SOLO DE ESTOS HE--
CHOS MERECE SER SANCIONADO ENÉRGICAMENTE, EN ESTA CAUSAL EN PA.!3_ 
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TICULAR, BIÉN ESTUVO EL LEGISLADOR EN PRIVAR DEFINITIVAMENTE DE 
LA PATRIA POTESTAD AL CÓNYUGE CULPABLE, QUEDÁNDOSE UN POCO CHI
CO A MI JUICIO, YA QUE EN EL MIS~O APARTADO DEL ARTICULO 337, -
DEBIÓ DE HABER IMPUESTO, APARTE DE LA PRIVACIÓN DE LA PATRIA -
POTESTAD, PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD CORPORAL, YA QUE, LA CONDUC
TA INCURRIDA DE ESTA CAUSAL ES, CONSIDERO YO, IRRACIONAL Y FUE
RA DE TODA LÓGICA, 

Los HÁBITOS DE JUEGO o EMBRIAGUEZ. o EL uso INDEBIDO y -
PERSISTENTE DE DROGAS ENERVANTES,- ESTA CAUSAL ESTÁ ENCUADRADA 
DENTRO DE LA DECIMOQUINTA CAUSA DE DIVORCIO, COMPRENDIDA EN EL 
ARTICULO 322 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE JALISCO, 

EL JUEGO QUE MENCIONA ESTA NORMA HA DE SER DE LOS LLAMADOS 
JUEGOS DE AZAR, PORQUE SON LOS QUE, POR LAS PÉRDIDAS ECONÓMICAS 
QUE PRODUCEN, CAUSAN LA RUINA DE LA FAMILIA, 

EL VICIO DE LA EMBRIAGUEZ DEGENERA DE TAL MODO AL QUE LO -
TIENt, QUE POR SÍ SOLO CONVIERTE A SU VÍCTIMA EN UN SER INEPTO_ 
PARA CUMPLIR. SUS OBLIGACIONES FAMILIARES, ADEMÁS, EL EJEMPLO -
QUE DA EL DISPSÓMANO A SUS HIJOS, ES FUNESTO, PORQUE CON FRE--
CUENCIA SE ENTREGAN TAMBIÉN A DICHO VICIO, 

ÜTRO TANTO PUEDE DECIRSE DEL USO INDEBIDO DE LAS DROGAS -
ENERVANTES, YA QUE ÉSTAS, AL IGUAL QUE EL ALCOHOL, CAUSAN ADIC
CIÓN, 

ESTA CAUSAL, COMO PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD, TAMBIÉN 
ES JUSTIFICABLE, YA QUE UN PADRE QUE SE DEDIQUE A MALGASTAP. EL_ 
UINERO, BASE DEL SUSTENTO FAMILIAR, AS\ COMO CUALQUIERA DE LOS 
CÓNYUGES QUE TENGA ADICCIÓN A LAS DROGAS O A LAS BEBIDAS EMBRI~ 
GANTES, ~S UN MAL EJEMPLO PARA LOS HIJOS MENORES, YA QUE ÉSTOS_ 
TIENDEN A IMITAR LOS ACTOS DE SUS MAYORES, TENIENDO SOBRE ELLOS 
RESULTADOS OUE A LA LARGA PUEDEN SER CATASTRÓFICOS, Es POR ÉSTO 

LA NECESARIA PRIVACIÓN DE LOS DERECHOS EMANADOS DE LA PATRIA --
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POTESTAD PARA EL CÓNYUGE CULPABLE, CON LA YA JUSTIFICADA RAZÓN_ 
DE QUE NO OBSTANTE MUERA EL CÓNYUGE INOCENTE, EL CULPABLE JAMÁS 
PODRÁ RECOBRAR LA PATRIA POTESTAD, YA QUE ~STA PASARÁ PRIMERO A 
LOS ABUELOS PATERNOS Y SI NO LOS HUBIERE A LOS ABUELOS MATERNOS, 

DE LAS CAUSALES ANTERIORMENTE ANALIZADAS Y EXPLICADAS, ES_ 
MUY JUSTIFl~ABLE QUE EL LEGISLADOR SANCIONE CON LA PRIVACIÓN DE 
DERECHOS HACIA LOS HIJOS, AL CÓNYUGE CULPABLE, PERO DENTRO DEL_ 
PRIMER APARTADO DEL ARTÍCULO 337 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTA
DO DE JALISCO, EXISTEN CAUSAS QUE NO IMPLICAN UNA GRAVEDAD TAL, 
COMO PARA PRIVAR AL CÓNYUGE CULPARLE DE LA PATRIA POTESTAD SO-
BRE SUS HIJOS, TAL ES El CASO DE LA CAÜSA DE DIVORCIO DECIMO--
CUARTA, RÜERENTE AL DEL !TO COMETIDO POR UNO DE LOS CÓNYUGES, -
CONTRA UN TERCERO Y QUE MEREZCA PENA MAYOR DE DOS AÑOS, A QUE -
HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 322 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE JALISCO, CONSIDERO QUE EL PRIVARLO DE SUS DERECHOS SOBRE SUS 
HIJOS AL CÓNYUGE CULPARLE EN BASE A ESTA CAUSAL, SE LE ESTA IM
PONIENDO UNA PENA QUE EN MI CONCEPTO ES INFAMANTE DE LAS PROHI
BIDAS POR EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚ
BLICA, 

EL HECHO DE QUE EL CÓNYUGE CULPABLE COMETA UN ACTO DELIC-
TUOSO CONTRA UN TERCERO, ÉSTO NO SIGNIFICA QUE PUEDA SER MAL -
PADRE O MADRE, Y NO ESTÉ EN APTITUD MORAL Y ESPIRITUAL PARA ED~ 
CAR Y GUIAR A SUS HIJOS, Es POR ÉSTO QUE ESTABLEZCO QUE NO EX!~ 
TE UN CRITERiO RAZONABLE POR PARTE DEL LEGISLADOR, PARA PRIVAR 
AL CÓNYUGE QUE HUBIERE DADO CAUSA AL DIVORCIO, 

LA FALTA DE CRITERIO SEGUIDO EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL E~ 
TADO DE JALISCO. SE ACENTÚA MÁS CUANDO EN EL SEGUNDO APARTADO -
DEL ARTÍCULO 337 SE ESTABLECEN CAUSALES DE MAYOR GRAVEDAD, COMO 
LAS SEVICIAS, AMENAZAS E INJURIAS GRAVES, Y SOLO SE LE PRIVA AL 
CÓNYUGE CULPABLE DE LA PATRIA POTESTAD DE LOS HIJOS MENORES EN_ 
TANTO VIVA EL INOCENTE, PUDIÉNDOLA RECOBRAR A LA MUERTE DE ÉSTE, 
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PROFIERE CONSTANTEMENTE MALAS PALABRAS AL OJRO CÓNYUGE, EN DON
DE EXISTE CRUELDAD ESCESIVA, MALOS TRATOS, AMENAZAS POR PARTE -
DEL CÓNYUGE CULPABLE, ÚNICAMENTE SE LE SUSPENDA DE LA PATRIA PQ 
TESTAD EN TANTO VIVA EL INOCENTE, PARA RECOBRARLA POSTERIORMEN
TE, Es POR ÉSTO QUE 'ESTABLEZCO QUE DESDE EL PUNTO DE VISTA HUM~ 
NO. PUEDE SER MEJOR PADRE O MADRE PARA EDUCAR A SUS HIJOS, PARA 
PROTEGERLOS, EL QUE COMETIÓ UN DELITO CONTRA TERCEROS, Y NO EL 
QUE COMETIÓ UN DELITO CONTRA EL OTRO CÓNYUGE, 

EN EL SEGUNDO APARTADO DEL ARTÍCULO 337 DEL CÓDIGO CIVIL -
PARA EL ESTADO DE JALISCO, SE ESTABLECEN OTRAS CAUSALES PARA -
SUSPENDER DE LA PATRIA POTESTAD AL CÓNYUGE CULPABLE, PARA RECO
BRARLA A LA MUERTE DEL CÓNYUGE INOCENTE COMO LO SON LAS CALUM-
NIAS Y EL HECHO DE QUE UN CÓNYUGE COMETA CONTRA EL OTRO UN DEL! 
TO QUE TENGA UNA PENA MAYOR DE UN AÑO, ¿CóMO ES QUE CUANDO SE -
TRATA DE DELITOS DE UN CÓNYUGE CONTRA EL OTRO, QUE ESTÁN DEMOS
TRADOS DESDE EL PUNTO DE VISTA FAMILIAR QUE NO LE INTERESA A -
ESE CÓNYUGE CULPABLE LA CONCORDIA FAMILIAR, LA SOLIDARIDAD. SO
LO SE LE PRIVA DE LA PATRIA POTESTAD, MIENTRAS VIVA EL INOCEN-
TE, Y EN CAMBIO SE LE PRIVE DEFINITIVAMENTE DE LA PATRIA POTES
TAD POR HABER COMETIDO UN DELITO CONTRA UN TERCERO, QUE MEREZCA 
UNA PENA MAYOR DE DOS AÑOS?, 

EL ARTÍCULO 283 DEL CóDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL_. 
ESTABLECE: •LA SENTENCIA DE DIVORCIO FIJARÁ LA SITUACIÓN DE LOS 
HIJOS. PARA LO CUAL EL Juez GOZARÁ DE LAS MÁS AMPLIAS FACULTA-
DES PARA RESOLVER TODO LO RELATIVO A LOS DERECHOS V OBLIGACIO-
NES INHERENTES A LA PATRIA POTESTAD, SU PÉRDIDA, SUSPENSIÓN O -
LIMITACIÓN, SEGÜN EL CASO, Y EN ESPECIAL A LA CUSTODIA Y AL 
CUIDADO DE LOS HIJOS, DEBIENDO OBTENER LOS ELEMENTOS DE JUICIO_ 
NECESARIOS PARA ELLO. EL Juez OBSERVARÁ LAS NORMAS DEL PRESENTE 
CÓDIGO PARA LOS FINES DE LLAMAR AL EJERCICIO DE LA PATRIA POTE! 
TAO A QUIEN LEGALMENTE TENGA DERECHO A ELLO, EN SU CASO, O DE -
DESIGNAR TUTOR•, 
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ESTE ARTÍCULO, A DIFERENCIA DEL ARTÍCULP 337 DEL CÓDIGO -
CIVIL PARA EL ESTADO DE JALISCO, NO DETERMINA LAS CAUSALES DE -
DIVORCIO POR LAS CUALES SE LE DEBE PRIVAR AL CÓNYUGE CULPABLE -
DE LA PATRIA POTESTAD DE sus HIJOS MENORES, SINO QUE POR EL co~ 

TRARIQ, ESTE ARTÍCULO 283, LE OTORGA
0

LAS M~S AMPLIAS FACULTADES 
AL JUZGADOR, PARA DECIDIR SOBRE LA CUSTODIA V EL CUIDADO DE LOS 
HIJOS MENORES DE EDAD, ÜTRA DE LAS SITUACIONES DE LAS QUE ADOLs 
CE EL ARTÍCULO 337 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO, ES -
QUE ÚNICAMENTE EMPLEA EL CONCEPTO "PRIVAR", A DIFERENCIA DEL -
CÓDIGO PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE EMPLEA LOS CONCEPTOS DE: -
PRIVACIÓN, SUSPENSIÓN Y LIMITACIÓN, POR LO ANTERIOR, OPINO QUE_ 
SERÍA MUY IMPORTANTE QUE SE INCLUYERAN DENTRO DEL PROPIO ARTÍCQ 
LO 337, EL OTORGAMIENTO DE FACULTADES DISCRECIONALES PARA EL -
JUZGADOR, PARA QUE DE LA MEJOR MANERA DECIDIERA SOBRE LO RELATl 
va AL OTORGAMIENTO y CUSTODIA DE LOS HIJOS MENORES, DEBIDO A UN 
JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO. AL MISMO TIEMPO, EMPLEAR LOS voc~ 

BLOS DE SUSPENSIÓN Y LIMITACIÓN, PARA QUE CON ÉSTO, ACABAR CON_ 
UNA DE LAS FALTAS DE CRITERIO, CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 337, 
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ACTUALMENTE EL ARTÍCULO 337 DEL CóDIGO ~!VIL PARA EL ESTA
DO DE JALISCO, A LA LETRA ESTABLECE: "LA SENTENCIA DE DIVORCIO_ 
FIJARÁ LA SITUACIÓN DE LOS HIJOS, CONFORME A LAS REGLAS SIGUIE~ 

TES: 

. PRIMERA,- CUANDO LA CAUSA DEL DIVORCIO ESTUVIERE COMPREND_!. 
DA EN LAS FRACC 1 ONES J. 1 ¡, 11 ¡, IV, V, VI 11. XI V y XV DEL AR- -
TICULO 322, LOS HIJOS QUEDARÁN BAJO LA PATRIA POTESTAD DEL CÓN
YUGE NO CULPABLE, Si LOS DOS FUEREN CULPABLES, QUEDARÁN BAJO LA 
PATRIA POTESTAD DEL ASCENDIENTE QUE CORRESPONDA Y, SI NO LO HU
BIERE, SE NOMBRARÁ TUTOR, 

SEGUNDA,- CUANDO LA CAUSA DEL DIVORCIO ESTUVIERE COMPREND_!. 
DA EN LAS FRACCIONES IX. x. XI. XII. XIII y XVI DEL ARTICULO --
322. LOS HIJOS QUEDARÁN BAJO LA PATRIA POTESTAD DEL CÓNYUGE INQ 
CENTE: PERO A LA MUERTE DE ÉSTE. EL CÓNYUGE CULPABLE RECUPERARÁ 
LA PATRIA POTESTAD, Si LOS DOS CÓNYUGES FUEREN CULPABLES, SE -
LES SUSPENDERÁ EN EL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD HASTA LA -
MUERTE DE UNO DE ELLOS, RECOBRÁNDOLA EL OTRO AL ACAECER ÉSTE, -
ENTRE TANTO, LOS HIJOS QUEDARÁN BAJO LA PATRIA POTESTAD DEL AS
CENDIENTE QUE CORRESPONDA Y SI NO HAY QUIEN LA EJERZA, SE LE -
NOMBRARÁ TUTOR, 

TERCERA,- EN EL CASO DE LA FRACCIÓN JI DEL ARTÍCULO 322 Y_ 
CUANDO ALGUNO DE LOS CÓNYUGES PADEZCA ENFERMEDAD CONTAGIOSA QUE 
PUEDA SER TRANSMITIDA A LOS HIJOS, QUEDARÁN ÉSTOS EN PODER DEL_ 
CÓNYUGE SANO, PERO EL ENFERMO CONSERVARÁ LOS DEMÁS DERECHOS SO
BRE LAS PERSONAS Y BIENES DE SUS HIJOS", 

DESPUÉS DE HABER ANALIZADO Y ESTUDIADO EL ARTICULO 337 Y -
HABER DEJADO ESTABLECIDA LA ENORME FALTA DE CRITERIO Y UNIFORM_!. 
DAD PARA PRIVAR AL CÓNYUGE CULPABLE DE LA PATRIA POTESTAD SOBRE 
SUS HIJOS MENORES, ESTE ARTÍCULO 337 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL -
ESTADO DE JALISCO, DEBERÍA DE QUEDAR, DE LO QUE A MI JUICIO ES, 
DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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ARTÍCULO 337,- "LA SENTENCIA QUE DECRETE EL DIVORCIO, FIJ~ 

RÁ LA SITUACIÓN DE LOS HIJOS MENORES DE EDAD DE LA SIGUIENTE -
MANERA: 

CUANDO LA CAUSA DE DIVORCIO ESTUVIERE COMPRENDIDA EN LAS -
FRACCIONES !. 111, V y XV DEL ARTÍCULO 322, LOS HIJOS QUEDARÁN_ 
BAJO LA PATRIA .POTESTAD DEL CÓNYUGE NO CULPABLE, PRIVÁNDOSELE -
DE LA MISMA AL CÓNYUGE CULPABLE, NO PUDIENDO RECOBRARLA, NO OB.§. 
TANTE LA MUERTE DEL INOCENTE, 

EN LOS CASOS DE LAS FRACCIONES I ¡, IV, VI 1 L IX. x, XL -
XI J, XIII. XIV y XVI DEL ARTÍCULO 322. LA SENTENCIA QUE DECRETE 
EL DIVORCIO, EL JUEZ DETERMINARÁ LOS ~ERECHOS Y OBLIGACIONES -
DERIVADOS DE LA PATRIA POTESTAD QUE CONSERVARÁ CADA UNO DE LOS 
CÓNYUGES, RESPECTO DE LA PERSONA Y BIENES DE SUS HIJOS, TENIEN
DO EN CUENTA EL INTERÉS PARTICULAR DE LOS MENORES, SU SA~UD, -
COSTUMBRES, EDUCACIÓN Y CONSERVACIÓN DE SU PATRIMONIO, PARA TAL 
EFECTO DEBERÁ EL TRIBUNAL OIR AL MINISTERIO PúBLICO, A LOS CÓN
YUGE~ Y EN CASO DE ESTIMARLO NECESARIO, A LOS ABUELOS, TÍOS O -
HERMANOS MAYORES, PUDIENDO, ADEMÁS, DISCRECIONALMENTE, ACORDAR 
DE OFICIO CUALQUIERA RESOLUCIÓN QUE CONSIDERE "BENÉFICA PARA LOS 
HIJOS, EN LA SENTENCIA QUE SE DICTE, FUNDADA EN ESTAS CAUSALES, 
EL JUEZ GOZARÁ DE LAS MÁS ~MPLIAS FACULTADES PARA DECIDIR SOBRE 
LO RELATIVO A LA SUSPENSIÓN, LIMITACIÓN O CONSERVACIÓN DE LA -
PATRIA POTESTAD, HACIE AL CÓNYUGE CULPABLE, 

tN EL CASO DE LAS FRACCIONES VI y VII DEL ARTÍCULO 322. -
LOS HIJOS QUEDARÁN BAJO LA CUSTODIA DEL CÓNYUGE SANO, PERO EL -
ENFERMO CONSERVARÁ LOS DEMÁS DERECHOS SOBRE LA PERSONA Y LOS -
Bl ENES DE LOS HIJOS, 
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DESPUÉS DE HABER DEJADO ESTABLECIDA LA FALTA DE CRITERIO Y 
UNIFORMIDAD SEGUIDA POR EL ARTÍCULO 337 DEL CóDIGO CIVIL PARA -
EL ESTADO DE JALISCO, EN CUANTO A PRIVAR DEL EJERCICIO DE LA -
PATRIA POTESTAD AL CÓNYUGE QUE HUBIERA DADO CAUSA AL DIVORCIO,
HACIENDO INCURRIR PARA TAL PRIVACIÓN CAUSAS GRAVES, Y OTRAS MU
CHO MENOS GRAVES, A CONTINUACIÓN FORMULO LAS SIGUIENTES 

e o N e L u s 1 o N E s : 

},- No DEBE ESTABLECERSE COMO REGLA OBLIGATORIA PARA LOS -
TRIBUNALES DEL ESTADO DE JALISCO, LA DE QUE, EN TODO CASO, DEBE 
RÁ PERDE~ LA PATRIA POTESTAD EL CÓNYUGE CULPABLE: 

2.- Es EVIDENTE QUE HAY CAUSAS DE DIVORCIO COMO EL ADULTE
RIO DEBIDAMENTE COMPROBADO, LAS PROPUESTAS DEL MARIDO PARA PRO.§. 
TITUIR A SU MUJER, LOS ACTOS INMORALES COMETIDOS POR CUALESQUI~ 
RA DE LOS CÓNYUGES PARA CORROMPER A LOS HIJOS, AS! COMO LOS VI
CIOS INCORREGIBLES COMO LA EMBRIAGUEZ, LA DROGADICCIÓN Y LOS 
JUEGOS DE AZAR, TODAS ESTAS CAUSALES SUPONEN TAL INMORALIDAD EN 
EL CÓNYUGE QUE INCURRE EN ELLAS, QUE ES NECESARIA LA PÉRDIDA DE 
LA PATRIA POTESTAD, NO SOLO IMPUESTA COMO SANCIÓN, SINO TAMBIÉN 
PARA PROTEGER A LOS HIJOS DE UN PROGENITOR QÜE SE ENVILECE DE -
TAL MANERA, EN ~STOS CASOS LOS TRIBUNALES ESTÁN OBLIGADOS A DE
CRETAR LA PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD; 

3.- EN CAMBIO, EN OTROS CASOS, ES MÁS PROVECHOSO OTORGAR -
A LOS TRIBUNALES UN PODER DISCRECIONAL PARA DECRETAR LA MENCIO
NADA SANCIÓN, ÉSTO ES, QUE EL JUEZ GOCE DE LAS MÁS AMPLIAS FA-
CULTADES PARA DECIDIR SOBRE EL OTORGAMIENTO Y CUSTODIA DE LOS -
HIJOS MENORES; 

q,- HAY QUE TENER EN CUENTA TAMBIÉN QUE CUANDO LA CAUSA DE 

DIVORCIO PRIVA AL CÓNYUGE DE SU LIBERTAD PERSONAL, LA PRISIÓN -
QUE SUFRE LE IMPIDE EL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD, POR LO 
CUAL, EN ESTE CASO POR LO MENOS, DEBERÁ SUSPENDÉRSELE EN EL ---
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EJERCICIO DE LA MISMA, PERO SIN PERDERLA FORZOSAMENTE. 

5,- Es NECESARIO LA UTILIZACIÓN DE LOS CONCEPTOS COMO SUS
PENSIÓN Y LIMITACIÓN, PARA LOS DEMÁS CASOS, EN LOS QUE NO SEA -
NECESARIA LA OBLIGATORIA PRIVACIÓN EN LOS DERECHOS QUE DIMANAN 
DE LA PATRIA POTESTAD, 
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